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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y  la  R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Albacete y 
el Juez de instrucción de Yeste, de los cuales resulta:

Que instruido contra D. Lorenzo Martínez Jaén, Re
caudador que había sido para hacer efectivos los cupos 
de consumos y recargos municipales del pueblo de So- 
covos en los años de 1882 á 83 y de 1883 á 84 por la 
cantidad de 1.151 pesetas 80 céntimos en que resultaba 
en descubierto, se procedió contra el dicho deudor por 
la vía de apremio:

Que á consecuencia del expediente, en escrito de 5 
de Abril de 1891, el Procurador D. Angel López, en 
nombre de D. Lorenzo Martínez Jaén, dedujo querella 
criminal contra el Alcalde del expresado pueblo, ale
gando: que al terminar su cometido de Recaudador de 
Consumos del pueblo de Socovos no practicó una liqui
dación definitiva, confiado en que mas que deudor re
sultaba acreedor de los fondos municipales; que en esta 
confianza, y cuando menos podía esperarlo, fué llama
do por el Alcalde para practicar la liquidación referida* 
acudiendo al llamamiento sin abrigar el temor de que 
los encargados de velar por el estricto cumplimiento 
de las leyes fueran sus conculcadores; que tal creencia 
quedó desvanecida al ver cómo se faltaba á la ley, 
haciendo una liquidación, sin tener en cuenta los au
ténticos y legítimos documentos de cargo y data; que 
no se le concedió el plazo legal para oponer á esta li
quidación lo que tuviera por conveniente, y que, por 
consecuencia de todo ello, resultaba deudor en |vez de 
acreedor á los fondos municipales por la cantidad de 
1J5T80 pesetas; que ante semejante violencia, el que
rellante interpuso en tiempo y forma el recurso de 
apelación, por conducto del Alcalde, para ante el Go
bernador civil de la provincia, en el cual solicitó se de
jara sin efecto el acuerdo de la Corporación municipal, 
por el que se le reclamaba la referida cantidad, y se or
denara el pago al recurrente de lo que aquella Corpo
ración le era en deber, y había satisfecho por la misma 
indebidamente, según aparecía de los documentos ofi
ciales que acompañaba; que á esta apelaoión, y en cum
plimiento de lo que la ley determina, se acompañó una 
solicitud dirigida al Alcalde, en la que se pedía llevara 

. á la Superioridad el recurso y se suspendieran los pro
cedimientos incoados contra el recurrente hasta que la 
Autoridad superior resolviera; que según constaba de 
la cédula de notificación que se acompañaba, el Alcal
de de Socovos, no teniendo para nada en cuenta el re
curso y escrito presentados, continuó los procedimien
tos contra el querellante, desoyendo la justa pretensión 
de éste, con olvido de lo dfspuesto por los artículos 169 
y 170 de la ley Municipal, é incurriendo, por tanto, en el 
delito que define y castiga el Código penal en su ar
tículo 369, porque siendo injusta la providencia que 
tomó, según los artículos ya citados de la ley Munici

pal, sin que sea excusable el error de derecho en nin
gún ciudadano y mucho menos en un funcionario pú
blico, tal proceder revestía los caracteres de un delito 
y por eso lo denunciaba al Juzgado; y después de hacer 
constar las diligencias que habían de practicarse, ter
minaba el escrito suplicando que, teniendo por presen
tado el escrito de querella, con los documentos que le 
acompañaban, se admitiera, y en su consecuencia se 
practicaran las diligenciasnecesarias declarándose pro
cesado al Alcalde D. José Fernández Cano, y acordán
dose el embargo de sus bienes en cantidad bastante ¿ 
cubrir las costas y gastos del juicio:

Que admitida la querella y practicadas las oportunas 
diligencias criminales, el Juez, por auto de 17 de Abril 
de 1891, declaró procesado al Alcalde interino de Soco
vos D. José Fernández Cano, y decretó la suspensión 
del mismo en dicho cargo, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador.

Que éste, á instancia del mismo D. José Fernández 
Cano, y de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juez, fundándose: en que de con
formidad con el art. 103 de la ley Municipal, es de la 
exclusiva competencia de la Administración el conoci
miento de las cuentas que los encargados de la gestión 
recaudatoria de los pueblos tienen el debér de presen
tar para su examen, censura y aprobación en que, con 
arreglo á las prescripciones del art. 152 de la ley Muni
cipal, es aplicable á los Ayuntamientos la instrucción 
del procedimiento de apremio de la Hacienda para ha
cer efectiva la recaudación de los débitos que se en
cuentran en primeros y segundos contribuyentes; en 
que, según prescribe el art. 1.° de la instrucción para 
el procedimiento contra deudores á ía Hacienda públi
ca de 12 de Mayo de 1888, los apremios que se acuer
den contra los responsables son puramente administra
tivos, siendo, por tanto, de la competencia de la Admi
nistración el entender y resolver sobre todas las inci
dencias del apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna mientras no se justi
fique previamente haberse agotado la vía gubernativa 
y que la Administración ha reservado el conocimiento 
del asunto á la jurisdicción ordinaria; en que, según 
manifestaba el recurrente, las diligencias criminales 
que se seguían contra él por el Juzgado de instrucción 
de Yeste tenían por origen la providencia que había 
dictado el mismo Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Socovos para hacer efectiva por la vía de apremio 
la cantidad en que resultaba alcanzado el Recaudador 
D. Lorenzo Martínez, y en este supuesto, era evidente I 
que á la Administración correspondía entender acerca | 
de la procedencia y legalidad de dicha medida, desde 
el momento en que la referida Autoridad local se limitó* 
á ejecutar los acuerdos de la Corporación municipal, 
en observancia del art. 114 de la lev orgánica; en que 
el acuerdo del Ayuntamiento de Socovos, como adop
tado én asunto de su exclusiva competencia, era ejecu
tivo, y contra él sólo procedía el recurso- de alzada que 
determina el art. 171 de la ley Municipal, recurro que 
había utilizado el Recaudador y que pendía de, la reso
lución de aquel Gobierno de provincia:

Que sustanciado» el conflicto, se declaró por Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1892: mal. formada la 
competencia^ que no había lugar á decidirla, y lo acor
dado:

i Que subsanados los defectos notados, el Juez volvió 
á dictar nuevo auto declarándose competente, alegan
do: que el expediente administrativo seguido por el 
Ayuntamiento tenía por objeto determinar las respon

sabilidades administrativas contraídas por el Recauda
dor con motivo de su gestión á favor del Ayunramien
to, y que la competencia de la Administración se con
traía, por lo tanto, á determinar si existían ó no dichas 
responsabilidades; que en la querella sólo se trataba de 
averiguar si se había dictado justa ó injustamente por 
el Alcalde D. José Fernández Cano la providencia de 18 
de Marzo de 1891, que la dió origen, y la apreciación 
de este asunto correspondía á la jurisdicción ordinaria: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites.

Yisto el núm. l.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 de* 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciara 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella criminal deducida 
por D. Lorenzo Martínez Jaén contra el Alcalde de So
covos, D. José Fernández Cano, por haber éste dictado 
á sabiendas providencia injusta en expediente adminis
trativo incoado para hacer efectivos ciertos descubier
tos á los fondos municipales correspondientes al tienK 
po en que el querellante fué Recaudador del expresado' 
pueblo.

2.° Que tratándose de una providencia dictada com 
arreglo á las leyes y disposiciones administra ti v as,. y 
por una Autoridad también administrativa, mientras 
no se agoten los recursos que las leyes establecen y se* 
juzgue esa providencia por los superiores jerárquicos^ 
existe una cuestión previa que puede influir en el fallo* 
que en su día dicten los Tribunales del fuero comúnu¿

Y 3.° Que se encuentra, por lo tanto, el presento 
conflicto en uno de los casos en que, por excepción^ 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de cosí - 
petencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  3X Alfon
so XIII, y como R e ik a  Regente del Reino,,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado m  Palacio á treinta y une de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL decreto

De conformidad con lo dispuesto en el Real, decreta 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la> 
Santa Iglesia metropolitana de Zaragoza, por defuncids 
de D, Pedro Blanco, al Doctor D- Joaquín Juste y Oteq,"
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Canónigo lectoral de la Catedral de Tortosa, propuesto 
en el primer lugar de la terna formulada por el Tribu
nal d« oposición.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario Itulz y Capdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al reformar el art. 46 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto del año próximo pasado el im
puesto especial sobre el alcohol, establecido por el ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892, ninguna modificación introdujo en cuanto á 
ias patentes que los expendedores al por menor de al
coholes, aguardientes y demás líquidos espirituosos 
estaban obligados á satisfacer.

El Gobierno se encuentra, por tanto, en la ineludi
ble necesidad de mantener el precepto de la ley; pero 
atento como siempre al propósito de armonizar en lo

posible los intereses del Tesoro con los de los contribu
yentes, ha creído que no podía menos de tener en cuen
ta las reclamaciones formuladas durante el pasado año 
económico.

Al efecto, ha reformado la tarifa de clasificación de 
las patentes, de modo que las pequeñas industrias y 
aquéllas en que es accidental la venta de aguardientes 
y licores puedan satisfacer fácilmente el impuesto; ha 
modificado la forma de percepción, estableciendo dos 
plazos para el pago, no obstante el carácter de íntegra 
que tiene la patente, y ha cuidado, al fijar el venci
miento de cada uno de estos, de impedir que coincidie
ra el pago de las del año económico corriente con las 
del próximo pasado.

Satisfechas casi totalmente las patentes del último 
ejercicio, es llegado el momento de adoptar las disposi
ciones convenientes para que se adquieran las del pre
sente, y á este fin se dirigen las disposiciones del ad
junto Real decreto, que, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene la honra el Ministro que suscribe de so
meter á la aprobación de Y. M.

Madrid 8 de Febrero de 1894.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
dormán Clamazo,

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  á propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíeulo 1.° Las patentes para la expendición al 

por menor de alcoholes, aguardientes, licores y  demá$ 
bebidas espirituosas, establecidas por el arto 10 de la¿ 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, se exigi
rán durante el año económico corriente con sujeción á 
la escala y tarifa siguientes:

Pesetas.

Clase 1.a ...........................................„............  50
— 2.a.....................   40
— 3.a. . . ...............................    30
— 4.a.....................................................  25
— 5.a.....................................................  20
— 6.a ..........................................    15
— 7.a...........................................   ]2
— 8.a  10
— 9.a.................................................... 8
— 10..  6
— 11....................................................... 5

C L A S E
DE LOS ESTABLECIMIENTOS D B ' VENTA DE ALCOHOLES, AGUARDIENTES Y LICORES

Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevi

lla, Málaga, Coruna 
y  Bilbao.

X as demás capitales 
de provincia y poblaciones 
mayores de 12.000 habitan
tes y puertos de mar mayo

res de 4.000.

Poblaciones 
de 4.001 á 12.0 .<0 habitantes 

y  puertos menores 
de 4.000.

Poblaciones menores 
de

4.000 habitantes.

50 40 30 25
Cafés, fondas y almacenes en que se venden dichos artículos al por menor, aunque también se

30 25 20 15
Restaurants, colmados, establecimientos de venta de fiambres finos y tiendas llamadas de mon-

25 20 15 12
Tiendas de ultramarinos y comestibles y demás en que se vendan al por menor por botellas é

15 10 8 6

Tabernas, bodegones, figones, paradores y tiendas de abacería en que se venden por copas........ 10 8 6 5
Puestos en la vía pública.............................. o............................................. ........................................ 8 6 5 5

Art. 2.® Dichas patentes serán impresas en la Casa 
Nacional de la Moneda y Timbre, con arreglo al adjun
to modelo; serán talonarias y no servirán más que para 
el individuo, establecimiento, pueblo y año económico 
que las mismas expresen.

El pago de su importe se verificará en dos plazos 
semestrales; el primero al tiempo de su adquisición en 
las expendedurías, en el primer mes de cada año econó
mico, y el segundo al realizarse por los Recaudadores 
de la Hacienda el cobro de las contribuciones directas.

La cuota de las patentes es íntegra, y queda, por 
tanto, obligado el contribuyente á satisfacer el segun
do plazo, aunque haya cesado en la industria después 
de adquirida la patente.

Art. 3.® Las patentes se hallarán de venta en las 
expendedurías de efectos timbrados.

La persona que establezca ó tenga establecida algu
na industria de las comprendidas en la tarifa á que alu
de el art. 1.® de este decreto, adquirirá de dichas ex
pendedurías la patente y la presentará al Alcalde de la 
localidad para que, separando y reteniendo en su poder 
la matriz y el talón correspondiente al pago del segun
do plazo, entregue al interesado el talón perteneciente 
al primer plazo, autorizado, lo mismo que la matriz, 
con su firma y sello, y anote en una y otro el nombre del 
contribuyente, su industria y el local donde la ejerce, 
siempre que la patente presentada corresponda á la 
verdadera industria que aquél ejerce. Este particular 
se consultará con la matrícula de la contribución in
dustrial, haciéndose además las averiguaciones que se 
juzguen convenientes.

Art. 4.® Durante los diez primeros días de cada mes, 
los Alcaldes remitirán á la Administración de Hacienda 
de la provincia una relación de las patentes autoriza
das y anotadas en el Registro especial, que habilitarán 
al efecto, acompañada de las matrices y unidas á éstas 
los talones correspondientes al pago del segundo plazo.

Art. 5.® En las capitales de provincia y en las loca
lidades donde existan dependencias de Hacienda, di-

| chas formalidades serán efectuadas por la Administra- 
1 ción de Hacienda de la provincia ó respectiva depen

dencia especial. Esta última remitirá á la Administra- 
I ción de la provincia las matrices y talones del segundo 
| plazo.
| Art. 6.® Las Administraciones de Hacienda de la 
j provincia, una vez revisadas las relaciones á que se re

fiere el art. 4.®, así de las remitidas por los Alcaldes 
como las que le remitan las dependencias locales, y 
confrontadas con las matrices y talones del segundo 
plazo, las entregarán, juntamente con las matrices y  
talones de las formalizadas en la capital, al Tesorero de 
Hacienda de la provincia para su ingreso en Caja como 
documentos á cobrar al vencimiento del segundo pla
zo. Llegado éste, se segregarán de las matrices los ta
lones del segundo plazo y se entregarán en debida for
ma á los Recaudadores de la Hacienda para su realiza
ción en la forma y con sujeción á las mismas reglas á 
que se ajusta la recaudación de las contribuciones di
rectas.

Art. 7.® Todo expendedor al por menor de alcoholes, 
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas, 
cualquiera que sea la forma en que realice la venta, 
tiene obligación de colocar el talón de la patente en si
tio que esté á lá vista del público, debiendo además ha
llarse corriente en el pago de la contribución industrial 
y de comercio.

Los Gobernadores civiles, los Alcaldes y  demás Au
toridades á quienes competa otorgar licencias pana la 
apertura ó instalación de industrias relacionadas con la 
venta de alcoholes y demás bebidas espirituosas, no 
las concederán sin que el interesado solicitante presen
te el talón que exprese el pago de la patente.

Art. 8.® Los Inspectores provinciales de Hacienda 
ejercerán la comprobación administrativa de este im
puesto é instruirán los expedientes de defraudación 
contra los industriales que la cometan ó contra los Al
caldes que la autoricen con su lenidad ó falta de cum« 
plimiento de las prescripciones de este decreto, siendo

pública la acción para denrmciar las defraudaciones.
Art. 9.° La sanción penad consistirá en una multa 

del duplo al óctuplo del im porte de la patente que haya 
debido obtenerse, además del importe de la misma, á 
cuya adquisición será cor ap elid o  el defraudador.

Art. 10. El procedimiento para imponer la penali
dad será el mismo que ’para los defraudadores respecto 
á los demás impuestos establecen los reglamentos, y en 
particular el de insp ección provincial de Hacienda de 
14 de Septiembre de 1893, en su cap. 6.®

Art. 11. Los Ale aldes y Secretarios de Ayuntamien
to percibirán como remuneración de gastos y trabajos 
que les ocasione e ste servicio el 5 por 100 sobre el im 
porte del primer plazo de las patentes formalizadas en 
las respectivas 1 ocalidades.

Los Recaud' adores de la Hacienda percibirán por el 
cobro del importe del segundo plazo el premio que ten
gan asignado, por la cobranza de las contribuciones te
rritorial é in .dustrial.

El cargo á los expendedores de efectos timbrados 
por patentas, así como el abono del premio de expendí- 
ción corr espondiente, se verificará tomando sólo como 
tipo de o-ada clase el importe del primer plazo.

Art. 12. La adquisición de las patentes en el co
rriente año económico, se verificará tan luego se anun
cie q*ae se hallan á la venta en las expendedurías de 
efectos timbrados. El pago del segundo plazo se verifi
cará en el transcurso del cuarto trimestre del misino, 
cuando lo disponga él Ministro de Hacienda.

Art. 13. Los gastos de elaboración y demás que se 
originen en este impuesto, se imputarán al crédito 
adicional de la Sección 9.a del presupuesto corriente.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
G e r m á n  Aamaz<i«
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IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL

AÑO ECONÓMICO DE 189.* . .  A  9 ..........

MATRIZ DE PATENTE

H ú m ero............« ... .........

ROVINCIA DE.............. AYUNTAMIENTO D B. . * PUEBLO D E ...................

C la se ................*.................  Su precio ....................pesetas.

JSe recibido el talón del primer semestre á que se refiere esta matriz,

%ue me autoriza para la venta al por menor de alcoholes y  demás líqui

dos espirituosos en el establecimiento d e ............................... .............. que

tengo en esta localidad, calle d e ......................................................... ,

E l  I n d u s t r ia l ,

Y.° B.°

E l  A d m in is t r a d o r  ó  A l c a l d í  ,

tóbei).© de ¿a ©ñcins. •
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MODELO Q U E SE C I T A

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL

AÑO ECONÓMICO DE 189___ A 9 .............

PATENTE DE VENTA

TALON CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE 

Húmero .............................

PROVINCIA D E ........................ AYUNTAMIENTO DE.............  PUEBLO D E ..................

C la se .......... *.......................  Precio •. ......................pesetas.

P a t e n t e  para la venta de alcoholes. aguardientes y líquidos espirituosos á favor de 

núm. .................. . ejerce la indxistria d e ...................................................................................

( Sello de la Administración ó de la Alcaldía.)

E l  A d m in is t r a d o r  ó e l  A l c a l d e ,

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL

AÑO ECONÓMICO DE Í89___ A 9 ............

PATENTE DE VENTA

TALON CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 

H ú m e ro ........ .....................

PROVINCIA BE ..................  AYUNTAMIENTO DE..........  PUEBLO D E . . . . . .  ............

C la s e ............................. .. Precio..........................pesetas.

P a t e n t e  para la venta de alcoholes, aguardientes y líquidos espirituosos á favor de 

núm....................... ejerce la industria d e ............................. *........................................................ ..

(Sello de la Administración ó de la Alcaldía.)

E l  A d m in is t r a d o r  ó e l  A l c a l d e ,

•SEÑORA: El art 36 de la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto último, autorizó al Gobierno de Y. M. para 
realizar por concurso el arrendatamiento de la recauda
ción é  investigación del impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes. Con objeto de llevarlo á la prác
tica, se ha formado el correspondiente pliego de condi
ciones, en el cual se consignan claramente los deberes 
y  derechos del arrendatario para con la Hacienda, ar
monizándolos con los intereses de ésta.

La importancia del impuesto exige que de realizar 
este concurso se encargue una Junta compuesta de 
personas que por su posición oficial y categorías ofrez
ca garantías cumplidas de acierto, y á este efecto, ade
más de la representación de la Administración, se ha 
considerado conveniente que formen parte de la misma 
representaciones de los Cuerpos Colegisladores, desig
nados por sus respectivos Presidentes.

En cuanto á las condiciones del pliego de concurso, 
además de las que taxativamente consigna el artículo 
de la ley de Presupuestos citado, respecto á duración 
del arriendo, tipo mínimo del concurso y participación 
de la Hacienda en los beneficios ó mayores productos 
que él arrendatario pueda obtener, se ha fijado la fian
za, tanto provisional como definitiva, en términos que, 
dejando asegurados los intereses de la Hacienda, no 
puedan ser obstáculo por su excesiva cuantía para que 
de la concurrencia á la licitación se alcance el benefi
cio á que se aspira.

En tal virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter
lo á la aprobación de V. M. mediante el adjunto pro
yecto de Reai decreto.

Madrid 8 de Febrero de 18&4.
SEÑORA:

A L. R. P* de V. M., 
G e r m á n  G a ma z o .

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto H ijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto pliego de 

condiciones que ha de servir de base al concurso pú
blico para el arrendamiento de la recaudación é inves
tigación del impuesto de Derechos reales y transmisión 
do bienes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministre de Hacienda,

G<©3*máiA <8r s&m i »  z  o  .

Pliego de condicimes para el arrendamiento, por concurso, de la 
f ecmdación é investigación del impuesto sobre transmisión de 
hlfMS y derechos reales.

I a En virtud da la autorización concedida al Gobierno 
por el art. 36 de k  ley  de Presupuestos vigente, se abre con
curso público para el* arriendo total del servicio de recauda
ción é investigación .del impuesto sobre Derechos reales y 
transmisión de bienes en ¡k Península ó  islas Baleares y Ca
narias, cor excepción de k s  Provincias Vascongadas, por 
término d e ocho años económicos, qu© darán principio en 1.® 
de Julio de 1894.

El tipo para el concurso será el 4® 34.200.00# pesetas 
anuales á que han ascendido en el año de mayor recaudación 
del último decenio l»s cuotas del Tesoro é intereses de demo
ra, deducidos ím  honorarios de liquidación y concierto con 
las Provincias Vascongadas.

2.a Además de la cantidad que represente <©n cada año el 
canon fijo expresado, ó el mayor que por mejora del tipo so 
obtenga en el acto deí concurso, el contratista abonará al 
Estado el 40 por 100 del exceso del producto total que se ob
tenga encada sño sobre . ia cantidad en que se le adjudique 
el servicio, sin deducción alguna por gastos de administra
ción ú otros conceptos.

3.a El importe del canon fijo anual por que se adjudique

el servicio, lo rati&fará el contratista por dozavas partes y 
meses adelantados, entendiéndose vencidos los respectivos 
plazos el día 10 de cada mes.

El arrendatario queda obligado á ingresar en la Tesorería 
Central el primer plazo á los diez días de haber entrado en 
posesión del contrato, y los sucesivos podrá ingresarlos en la 
misma C&ja en uoa ó varias veces, pero habiendo de estarlo 
el total de cada uno ant^s del día 10 del respetivo

4.a Dentro del primer mes de cada ejercicio económico se 
hará una liquidación d« l resultado en la recaudación del año 
anterior, y si de los datos comprobados, facilitados por la Ad
ministración y por el arrendatario que S8 teogan en cuenta, 
apareciese aumento sobre el canon fijo por que se hubiese 
adjudicado el servicio, el contratista vendrá obligado, según 
lo prevenido en la condición 2.a á ingresar en la Tesorería 
General el 40 por 100 ds dicho aumento en el término de 
quince días, á contar de la notificación que se le haga por la 
Dirección general de Contribuciones, del acta en que resulte 
aprobado el batanee ó liquidación.

Para el cumplimiento de lo establecido en esta cláusula, el 
arrendatario presentara en la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos, dentro de la primera quincena del mes 
de Julio de cada año, un estado de la recaudación obtenida 
por provincias en cada uno de los meses del año próximo an
terior, cuyos datos se comprobarán con los oficiales que exis
tan en la Intervención general de la Administración del Es- 
tedo y Negociado de Derechos Teales dei primero de dichos 
Centros.

Practicada que sea la liquidación de beneficios, en vista 
de dichos datos, el Director general de Contribuciones é Im
puestos convocará á una junta formada del mismo, como Pre
sidente, dei Interventor general de la Administración del Es
tado y de un representante debidamente autorizado por el 
arrendatario, actuando de Secretario, sin voto, el Jefe riel Ne
gociado de Derechos reales de dkho Centro, y en el té .mino 
de ocho días resolverán por mayoría sobre la aprobación del 
balance y participación de beneficios, extendiendo la oportu
na acta, para los efectos que en esta cláusula se mencionan*

Si llegado el undécimo mes de cada año económico, y por 
los datos de la recaudación obtenida en los diez anteriores» 
la Administra c ón pudiera justificar que la participación de 
beneficios correspondiente al Tesoro exceda del importe de 
la mitad de la fianza prestada por el arreud*t*rio en garan
tía del contrato, deberá ex girle que en el término de ocho 
días ingrese en d pó-ito. y a formalizar tan lu^go como sea 
conocido el resultado definitivo de la liquidación anual, una 
cantidad igual a ía difereuei?* entre ©i importe de dicha mi
tad de la fianza y el de la participación m  los beneficios has
ta entonces obtenidos.
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5® * * ' v rio* ya sea particular ó Sociedad, babrá

de f ' ■ r “i *.'}r vecindad y domicilio en España, sin rd a-
ció un entidades extranjeras para el objeto
de) r . *,  ̂ .« do apoderar en legal forma y é. completa
g&tr « i ■ ' ministración á biís agentes y represen
tan- ' » para sostet¡er toda c^ase de relaciones
ofici* * . u . ctivas Administraciones de Hacienda.

' ^» .• o; ■'>/-/>*■, además, á tener en Madrid sh represen-
tac^ - ’ * ¿V1 habrá de facilitar á la Dirección de
Con5 i ! i ^'j-'ntos datos le reclame.

I  • ' i o satisfará por razón de este contrato
con" al, ni la escritura que para k  mayor
efici > r ' ’ r ' ' otorgue devengará exceso de timbre.

6 a < in * 3'’ celebrará en el Ministerio de Hacienda
el cu* < .« . r * eximo, ante una Ju n ta  que presidirá el
Excj ’ ,<  *>, compuesta de dos Senadoras y dos Di
puta - >  ̂ por los Presidentes de las respectivas
Cán * *' " .m enor general de Contribuciones é Impues
tos,*  ̂ f -x * i, cioso del Estado y del Interventor gene
ral r - .» * -■ lf ciód del Estado.

/ »' * m* . o*» rrirá el Notario á quien corresponda en
4ut? • ¡ c •* - 'o zar el acta correspondiente.

*7 p -í t * un es se extenderán en papel del timbre
de 1 1 x i,,í‘! estricta sujeción al mod do que adjunto
se a * k* o asentarán sin tachas, enmiendas ni ras
pad1 * * n * • - cerrados y sellados, haciendo constar en
el s* 1 * objeto de la proposición, y el nombre
del < * * ' *  • »**> i  representación legal de la entidad pro
pon* ns®,

b , »•; ' . ,  r- ..í v: r es podrá mejorarse el tipo del canon fijo
anu > • • •’ ,y * múpación de beneficios correspondente &l 
Tes '  ̂ ! * :>'t dw ambos.

1 . -.t < ^ m .̂< ra media hora se recibirán por te Junta
las i - x.•* • * •, . e se presenten, procediendo el Notario á
amr.' ' t tior el orden de su'presentación, y deberá
acor* ' ' i * -b' priego la cédula personal de* interesado 
y el i- p ''Ui .)» *- /-r«-edite haber consignado en la C aj* g e 
nera * *" * o * . rl «?% cantidad de 684,.(.100 pesetas efectivas, 
im por - ■' / del tipo del arriendo, en metálico ó en !
efec* - • : V ' * -• ‘ h t 1 pos establecidos.

L ' ? '«i.i- -r «, * presenten sin eBtar estrictam ente a ju s
tado * ‘ ✓ r * -ís y requisitos antes expresados, se de* I
volv r „ * „ ntadores sin dar Uctura de la propo
sición.

8 .a ' • . ,v „  transcurrido la primera media hora se
ñale a «>* Ur las proposiciones, ]-vlararii por el j
S r. }> , . le ía la  íu  admisión y pr^ce «aré eJ Notario j 
actuí , - j a ea alta voz de bw a*í muidas, por el j
ord^. tinción, consignando el resaltado de las
mf'g. - rrespondiente; concluida la lectura de
Ir .s  , v, i ^ dará por terminado el acto.

L - ' .\ 7r«fga y apertura de pliegos serán pú
blico**,

E ‘K ' r so resulten iguales dos ó m is proposicio
nes * *pt- o:<- , *:? \iata podrá acordar que en el mismo acto 
se pí ^ ! < •- t: . l ita c ió n  oral por pujas á la daña, por
esp^ :• ' > v«‘inntos, no pudiendo tomar parte en ella
más o u, iv ; vv-^p.. ¿0  iag proposiciones iguales que sean 
m á s " ‘'-t 1

L U-ii* o do en cuenta todas las proposiciones* ad-
m iti 1 Gobierno de B. M., dentro del término
de o-* -> o  ̂ :udicación del servicio al autor de la que 
cons. n i *io»a y conveniente á los i; tereses de la
Haci • * -* e ee rechacen todas y m  declare desierto
el co

9 .a definitiva se adoptará por ú  Consejo de
Min - ■ -u acuerdo no procederá recurso alguno
adn.! nr.-ncioso.

D \ v - v ’h resolución y adjudicado definitivamen
te el ' 1 b1 i cara aqueba en la G ace ta  db Madrid
y JB‘) ' ' la^ provincias, y se d<: vo v^r u loe de-
posn . a los autores de las proposiciones que
no h * > B?.« piadas.

10 ' ; j x  ̂ afianzará el cumplimiento de bu erm-
pron- - o 1  ̂ 1 plazo de treinta días, á contar desde el
siguí- *• * * ' n**  ̂ >.e notifique administrativamente la adju
dica > o gu favor, con la canáaad que repre
sen t ■ te la suma anual *n que i.f*r «íanoo fijo se
le h? -I servicio» la cual con sagú* • en la Caja
gener :« , - <a, en metálico ó e f e c t o . úblicos, á los
tipoí' r ' ' los Reales decreto** d- Sí7 de Agosto
de k ' r  ; mbre de 1881 y demás* d’g a l c i o n e s  vi-
gen** - ' tomársele en cuenta pava di che fianza el
imp*: . , 1 o provisional constituido para tomar par
tee* < cual se formalizará con carácter definiti
vo, h- •• „' * y en unión de la m? yor suma que al
efec-' - -

U. ' ; ida la fianza definitiva, el arrendatario 
deb*- 1 contrato, elevándolo á escn'tura pública,
en e'  ̂ ruino de treinta días, que i  este efecto po
drá ► * i , ̂   ̂ or diez más.

T / v*i< que origine el concurso, inciusos los
anu i . 1 i nto de escritura y una eopia de la m is
ma e > * "• i “- correspondiente, que h  ̂ de presentar
en b  v «- al de Contribuciones é Impuesto», se
rán & , * i arrendatario.

11 ■ u ta no prestase la fianza ni formalízase
el c< r  *’ • ' ‘a pública dentro de 1 s pla/.os señala
dos t  ' . » ■ ^ te r io r , se tendrá por s< indi do @i con
trate - , «n los términos preve o i m  el Real
decr* a 1 b b^ro de 1852„ que se t-nd»1* t̂ orno parte 
integ * t , liego en todo lo que no ** oponga á las
cláu* - * •, 5*h dtl mismo, y respox o rá con el depósito
pro*] * . f- ifereocias que resulta ^ntí-c su contrato 
y el ■ *-e gQ celebre, ya por co corso ó con arre
glo a : nación 88 determina p*.r» casos.

Ei, r- i?ata de concurso pod h pr> p ,< al Go-
bier* * la más ventajosa d% at* pro-posi*

' ^ei presentado, si *u »r p ^vi * reque-
rinú h, a ' consignando de nu*'V •- d ^ - i to  pro-
™ 'o  .^brenuevo concurfxí

12 ' - Unitiva no se dev'«v-r^ s- r iafcario
hast» '• < - - hcho el canon corran ...nd^i. a rodo el
Peril { ' del contrato, la part.* -loa beaefi \

s á la Hacienda y h y • * e«uhP ota
do *; ' bibdades hubiese í ó - M hu-

! ** faltas en el servicio.
I *1 . e los documentos y i *" ti c * ' j rídi-
ti- j • rsue deban tributar ] - <> /•* t.**»tos

, a^i como la liquid v,\  ̂ de - a^^chos
Que * rivativa de los f ........ * i s ú >li os
qu  ̂ a desempeñan ó d** «■ q j  « -d^l&nte
á e s ’g tanto en las capitale.* > i.-« ;  ̂^como
eñ l r

L  uidadoreB continua*!) p - «ie do los
hoLo * nala ía ley de 25 d t , are de 1892
en n u e  por Igual cot.-u* * v- oi.ri-n a
los Ai ^tido ingresarán en k  l -/ r:r <t Hdrien

da de la respectiva provincia, como-«Derechc )S del Estado» 
con aplicación al concepto de «Honorarios d evenga i os por 
dichos funcionarios», Sección 4.a, cap, 4 °, a r t  7.° del Presu
puesto de ingresos.

14. El arrendatario hará suyos por virtud d el contrato to 
dos los productos del impuesto, tanto por cuotai ? como por in 
tereses de demora, liquidados con pobterioridac 1 al día en que 
tome posesión del contrato. Los derechos-liquic lados por am 
bos conceptos en virtud de documentos-presen! ados con an
terioridad, corresponderán á la Hacienda é ingrt asarán direc
tam ente en sus cajas, en la forma hasta, aquií establecida^ 
pero con la distinción de «Anteriores ai arrends amiento», sea 
cualquiera la época en que se hagan efectivos. Los que co
rrespondan á documentos presentados en la épo<ea del arrien 
do, pr.ro que quedaran pendientes da liquidación y eobro al 
espirar aouél, se entregarán al contratista euand o se realicen^ 
y previa liquidación que mensualme^ts se practicará con el 
mismo.

15. Igualmente corresponderán al arrendatario Ifes do© 
terceras partes de las multa» qus por L ita  de presentación de- 
documentos y pago del impuesto se im pongan á los** cor tri
buyen tes morosos, exc pto en el caso de haberse acord* do su 
imposición por denuncia particular, en el cual quedarán á 
salvo los derechos que » los denunciadores concede el art. 7.° 
de la ley y 114 y 158 del reglamento da 25 de SeuMembr® 
de 1892.

L a tercera parte de las multas que corresponda á los Abo
gados del Estado, liquidadores hoy en las capitales de pro
vincia, ingresará en la Tesorería respectiva como recurso d© j 
la Hacienda.

Todas las multas que se liquiden por las oficinas compe* 
tente»y Be aprueben por los Delegados de Hacienda, en vk>* 
tud de denuncia, particular, se ingresarán en metálico por los 
mismos contribuyentes en las Tesorerías de Hacienda, c o m o - 

depósito admimstr tivo. correspondiendo á dichas DelegaciOo 
nes ordenar la entrega, previa liquidación á cada partícipe en 
la forma que determina el arfc. 160 del reglamento vigente del 
Impuesto. En la misma forma y bsjo Iguales condiciones in 
gresará al importe de las demás multas que se impongan á 
ios contribuyentes, y trimcstralv^ente se practicará una li
quidación por dicho concepto para determinar el importe de 
las dos terceras partes que corresponda al arrendatario, al 
cual se le entregará en la forma que establece el cap. 2.° del 
reglamento de Ordenaciones de pigos, aprobado por Real de
creto de 28 de Mayo de 1891.

16. Los documentos se presentarán por loo contribuyen
tes en la oficina y al funcionario que previamente y ds acuer
do con el Gobierno tenga designado el arrendatario en cada 
partido, el cual, después de dar recibo de los mismos y regis
trar su presentación eu un libro diario que llevará al efecto, 
sellado y rubricado por la Administración de Contribuciones 
y ajustado ti  modelo que exkte  en la actualidad, dispondrá 
p&ra el examen del documento de la mitad del plazo que ya 
para liquidar ó para comprobar valores conceda el reglam en
to vigente á lo» liquidadores.

Terminado dicho plazo, el encargado ó representante del 
arrendatario entregará diariamente los documentos al liq u i
dador del impuesto, bajo factura duplicada, de la cual un 
ejemplar con el recibí de dicho' funcionario conservará en su 
poder como resguardo. Practicada la liquidación y después 
de notificada al contribuyente, pasará aquélla con el docu- 
mentó al representante del arrendatario para que se verifi 
que el p»go; pero si éste se propusiese deducir reclamación 
contra Ja misma, podrá retener en su poder el documento 
por espacio de cuatro días para sacar la copia y antecedentes 
necesarios á justificar la reclamación, sin qus por ello se 
demore d  ingreso del impuesto liquidado, y sin perjuicio de 
lo que definitiva m  resuelva acerca de la liquidación»

17. Toda reclamación que se origine referente al impues
to de Derechos r*al*s, por los contribuyentes, pea v or el 
arrendatario, se tram itará y resolverá por la Administra
ción, con arreglo á la J y y reglamento de 25 de Septiembre 
de 1892 y R e 4  decreto de'23 de Agosto de 1893, en cuanto al 
fondo, y con sujeción, en ci/anto ai procedimiento, á la !*v 
de 19 de Octubre de 1889 y reglamento de 15 de Abril de 1890 
y demás disposiciones posteriores.

E l Gobierno se reserva h  faculUd de modificar las dispo 
alciones vigentes, ya en cuanto á los procedimientos para 
exigir el impuesto ó buh incidencias, ya en cuanto á los ti- 
pos de tarifa, s empre que con ellos se calcule prudencial 
mente un mayor aumento en la recaudación. Cuando la mo
dificación abordada verse sobre lo» actos sujetos á tributa
ción, ó sobre alteración de los tipos de tarifa establecido», *?e 
dará conocimiento de ella al arrendatario, y si en el plazo de 
cinco días no opusiese nada eu contrario, se entenderá que 
acepta la modificación y que opta por continuar el contrato 
con dicha novación, si o que por ello se entiendan alteradas 
las condiciones del mismo. Si dicho plazo manifiesta no 
©star conforme, tendrá derecho á solicitar la resciaióo dal 
contrato, sin qm  por ello pu^da reclamar indemnización al 
guna, enc&rgá adose desde luego del impuesto los f un cierna 
rios de la Administración.

De toda liquidación ó ac-o administrativo, así como de 
todo fallo que Jos funcionarios ó Autoridades competentes dic
ten, se hará la oportuna notificación á los respectivos repre
sentante» del arrendatario, ai mismo tinmpo que á los con
tribuyentes, para que d-n' ro de h s plazos regk.meiits.rios 
puedan formular las rec ama»¡iones que á su derecho conven
gan y m strarre parte *n las que Jos particulares entablen.

18. El arrendatario quedará subrogado en todos los dere
chos y acciones qu* con arreglo á k s  leyes y reglam entos 
correspondan i  la Hacienda, para todo lo que se refiera ai 
cumpiimíei to de cst* contrato y á la recaudación é investí- 
gac ón del impuesto.

E l contratista deberá nombrar de su cuenta todos los em
pleados que estime necesarios, tanto en Jas capitales de pro 
vineia como en lo* partidos, para la recaudación é investí- 
gi&ción d*sl ímpue^G.

La Admiras-ración auxiliará al arrendatario en su gestión, 
facilitándole reglamentariamente cuantos datos solicita de 
los Ju eces, Not.¡.rioH y demás faccionarios que, con arreglo á 
l*s  disposiciones vigentes, vengan obligados á prestatarios 
en las oficinas o el Estado.

19. E l importe da los derechos liquidados por cuotas é 
intereses de demora, *e k.grefear&n por ios con tribuyen tas en 
poder de las personas que al <-fecto designe el arrendatario 
en las capitales y en loa o&rtl lo», sometíéadose,, ^n cuanto á 
k s  furmaii ladeB y ?r-qai«itos para ei pago, á las ^ctu^lm ate 
estabkcid^s ó á f^s qoe eu lo sucesivo se establezcan por el 
Ministerio de Hacienda ó sus dependencias»

El procedí mieut.ii ejecuúv > d» apremio sa llevará á efecto 
por agentas rec&‘¿dadoxes del arrendatario, sin derecho algu
no á percibir die de la Á mín stración, ni otroa r mdi«j->eh* 
tos que ios recargos establecidos en la instrucción de 12, tía 
Mayo de i8*8 y áemá » divposi ione# pofeteriore», 4, las cuales 
hfcbrá de a justar?;© t*aibiéo dicho procedimitntc.

El auxdio s ia s b < gación d i derechos áque esta cláusu
la  se refiere, no faculta ai arrendatario para gozar prívUe-

i gio alguno ante los Tribunales ordinarios que pudiera corres- 
; ponder á Ja Administración, ues queda expresamente som e- 

ti lo en todo lo que ai contr: t  se*refiere á la jurisdicción ad - 
; m inistra ti va ŷ  contencioso administrativa.
; ^20. El Gobierno se reserva in facultad dvi nombrar-ó-de

signar agentes administrativos para examinar y comprobar 
, en todo tiempo la contabilidad y gestión del arrendatario, fe- 

cuy o efecto los representantes de ésta deberán exhibir los li- 
! bros, facturas y documentos justificativos de sus operacio

nes, dando cuantas explicaciones $e les pidan, sin perjuicio 
de la constante inspección y vigilancia que los liquidadores 
del impuesto están llamados á ejercer.

 ̂ En el caso de* existir difárencías entre los» libros de conta
bilidad de la Hacienda y los del arrendatario, se estará á lo 
que resulte de los primeros, á menos que 2H|uél justificase 
cumplidamente la razón de Ja diferencia.

21. Serán causa de rescisión del contrato á perjuicio del 
contratista, en los términos-y con las consecuencias preveni
das en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, además de» 
lo establecido en la cláusula 11:

1.° La falta de entrega de las cantidades correspondientes 
al canon fijo y participación de beneficios los plazos y-.con
diciones establecidas en las cláusulas 2.a, Sla y 4.a de este 
pliego.

2.° La de no reponer ó eomoletar la fianza definitiva den
tro del plazo que al efecto*señale la Administración, cuando 
para hacer efectivas responsabilidades en que hubiere incu
rrido el arrendatario fuere necesario disponer de toda ó par
te de ella.

3 o La reiterada resistencia del interesado ó sus ag en tes« 
á exhibir á los funcionarios administrativos los libros ó á fa
cilita*1 les antecedentes y datos que respecto á su ejecución-, 
les sean reclamados.

4 o Si resultara comprobado que el arrendatario tu v iese< 
^ba donado el servido en algún punto con, perjuicio del pú
blico .

L a rescisión en todos los casas en que procediese, será 
propuesta previa formación de expediente por eí Delegado de 
Hacienda, y resuelta en primera instancia por la Dirección^ 
general de Contribuciones é Impuestos, con apelación al Mi
nisterio de Hacienda y recurso contencioso adm inistrativo 
en su caso.

22.' Si las faltas en que incurriese el arrendatario hicieren-, 
reí ación á'cualquiera otra de la» condiciones-de este pliego,, 
ó á los deberes que por las leyea, reglamentos- é instruccio
nes haya de cumplir el arrendatario, serán corregidas- con.», 
multas de 125 & 1-250 pesetÁ»,.qu^ declararán- eu cada caso* 
los Delegados de Hacienda, y sse impondrán por el Ministerio* 
de Hacienda, á nropuesta de la Dirección general de Contri*- 
buciones ¿ Impuestos. D ich ^  multas las^h&rá efectivas el. 
arrendatario dentro del pkzo prudencial-que la Administra
ción le señale, y de no WrifDarlo se cobraran desde luego de 
la fianza, obligándole á la reposición equival ente, bajo la ras- 
ponsabrii-dad establecida en la cláusula anterior.

23; Las quejas y reclamaciones á que diese lugar la  con- 
ánctm délos representantes»dei-arrendatario, serán resueltas 
en primera instancia por las Delegaciones de Hacienda, y 
cuando por consecuencia de «slla» la Administración estima 
re-conveniente 3a sustitución de alguno ó algunoa de dichos 
representantes ó agentas, el arrendatario vendrá obligado ®k, 
sustituirlos.

Si no lo verificase en el plazo que se le señal®, poáriá la  
Administración hacerse cargo del servicio arrendado e n  el
punto en que la dificulí^d surja, de cuenta y bajo la i&a pon- 
sn-bilidad del arrendatario.

24. El arrendatario entrará e?a; posesión del contrato  el 
día que el Gobierno le señale después de otorgada, la e sc r itu 
ra, prro habiendo de pat-ircipársslo con un mes- de a7iticipa« 
ción? á fin de que pueda nom brar«4 personal necesarLo.

E l Gobierno dictará, con «ud-kncia del arrendatr ario, las 
instrucciones que esti-me necesarias para la m ejoi ejecución 
y cumplimiento del contrato, y fijará los modeles de libros, 
estados, relaciones y cartas de pago que aquél h a  de llevar y 
expedir.

25. El arrendatario no podrá subarrendar parcialm ente el 
servicio ni ceder totalmente el contrato sin. ,ia  autoriza
ción expresa dd Gobierno.

Madrid 8 de Febrero de 1894 .= Aprobada por B. M.==E1 
Ministro de Hacienda, Gamazo.

Modelo* de proposición

D    por sí. ó en r-- presentación, según se ju s
tifica eu los-adjuntos documentos, con » d u .ía  personal nú
m ero   de  das®, ©xpadida en. c. „ . .  á . . . . . de 189.......
tire-: que enterado del pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  nú- u, . . , .  ̂  cobres y c« o d i ente al d í a . . . . .  
d *    para el arrieBrio total d la. recaudación é investiga
ción del impuesto de Der,.» hos reálce y tonsm iBión de bie- 
nesen la Península é i ^’va y Canarias, con excep^-
cíón de las Pro vi ocias Va:* con g&d%# y Navarra, por términt# 
de ocho años económicos, a»>>.p-r?a risa y llanamente todas..y 

una de las condiciones w p u estas, y ofrece por el ex-- 
presado arriando la cantidad, d e . . . . .  (en ktra.) pesetas aicU® -̂ 
les para el Tesoro público.

(Fecha» firma y domicilio del proponente).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  ORDENES

Ilmo. Sr.: S . M. el R e v (Q. D. G.), y en su nombre 
Ja  R e in a  Regente del Reino, co n form ándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, y teniendo en cuenta 
lo que dispone el art. 21 del reglamento orgánico de 25 
de Agosto de 1893, se ha servido nombrar Vocales del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición, 
para el ingreso en el Cuerpo de Correos al Jefe de Ad
ministración de tercera clase D. Antonio Fernández 
Duro, al de Negociado de segunda clase D. Segundo 
Abadía y Sesma y á los de igual categoría y tercera 
clase 0 . Gabino Rodríguez del Llano y D. Carlos F ló - 
r*jz Fonvielle, sin qim el desempaño de este servicio, 
por el que no podrán percibir ni reclamar dietas, gra
tificaciones ni emolumentos de ninguna clase, sea obs
táculo para que continúen ejerciendo simultáneamente 
los cargos que les están asignados en ei Cuerpo d e 
Correos,
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I) ^ ; * » á V. I. á los efectos corees
pon* * Y. I. muchos años. Madrid 3
de F-1 - •: 1 ’

LOPEZ PÜIGCERVEK

Sr. Inr.-r-ú/ rn- •*Mrreos y  Telégrafos.

P Sección de Gobernación y
Fom , , * • , ! t, tado el expediente relativo h
lase  f - - í-j «- verificadas en Cañedo el 19
de N * 1 m -u' v ado, la expresada Sección ha
e m i1 v" 1 si|nmo el siguiente dictamen;

« b ^ f on ha examinado el expedien-
te tí -  ̂  ̂ ' *\ ' s municipales verificadas en
Cañedo, provincia de Orease:

Ite q,ic denunciado por D, Ramón
Gonzátev; Campo y IX ? Igiesias, vecinos de Cañe
do, e ? *v o < 'h la fecha de la instancia de
8 de / * • i*-' * ^sentaba el edificio de la Es-
cuete <s * de, Cudeiro, destinado á la
Secí • n f; < o) distrito electoral, y en vista
del j n * ” n ' , * -o Eduardo Santiago Lemus,
en deT m tl . * , « * t de Maestro de obras, el Ate
cald< » z, por providencia de 10 del
misiü s  ̂ el Ayuntamiento, acordó
qne * < * 1 dar y derribar dicho edificio
ó á i j s necesarias de reparación,
y  qn * , ’ elección de Concejales qne
se h > efectuara en la casa núme
ro 2v 1 , ] », lo cual se pusiera en co
nocí é Interventor de la mesa,
del C vm ciaydelos electores por
med * > ■ 1 m los edictos que se expu
siera 1 • Noviembre, según la dflte
geru cetario D. Manuel R. Peña,
al fo ' ' mte*

C> ,n 1 '* J - r n  municipal del-Censo electoral
en 1 * ( ' -u* í os ocho de la mañana del día
12 d ■ oo t ^ m c i a  de 14 Vocales pro s ú-
dos) ' r>  * para £la proclamación
cano ' * • Interventores, sj p-tj ■
%ro respondientes pe-ti bu * y
prop * la tarde, en que se su «
dió i. olia para comer, y ivsn *' -
da b  * * » n examen de lasprupm sc, ,
en cu - * m , tí c * í pedido por el Vocal D. te
milo G tete-*v¡u suspendiera la sesión, \ m»-
gádo ' - » * * r ¡ o1* el Presidente, dicho) V cv , 
diciemte v u  te - o los que quisieran», abando
nó e* * ftc  uol tes tejados D. José María Novoa, r)o*>
José J*’» *' r 1 D. Francisco Fre?j i do , 1 ;
Clem< ‘ limito Vázquez, D. Pedro G c
tiéro ' * * * cz Corral, continuando-en ' *
pues . * - \ :o „ " 4 * aín Fernández Vázquez y > «s
seis • ' ' s  ̂ mde, D. Simón Araujo,
•A n tn  . . «,s , \lvarez, D. Manuel Dop< y-  '

•D. h .o . c í o ;  con el Secretario D, ^ o .  •
R. P ‘ i. > raronocho Interventores oo a
la Sê  . s distrito, ocho para la seirut ’a
Sección íiu. laiKúi;* Uicr-r.to é igual número para la Beco 
cción única de i distrito. (Folios 11 al 16.)

A. los foiíos 80 al. 85 aparece el acta de la elección 
verificada en 19 de Noviembre en la prim era sección, 
titul . .i * i -  primer distrito, y una protes
ta , d i u*í o.o ' * j d ^ a  v sSuscrita por los electores
D. B "Mi i f i  imnzí-'k* ú . Camilo Araujo, D. Manuel 
Borj 1 * ó. ' h ' 7 ,  formulando ios siguientes
carp r oomhre’meuto de Interventores se hizo
con > - . l i d »  ís \cv por siete individuos de la J r; ti
t a  m c n '>'* flt I electoral, que constaba de 16
Voc .̂* * - t ** 'ítr e constituyó á las ocho menos
quilo t . o e .<• n ñaua, en vez de haberse cons-
titu lo f v ‘ sedación dió principio mucho
desp» ' J ^  ou ' ^tra lo que previenen los artícu
los 2b ó. \e  r  ^eto de adaptación de la ley
Elect. *m‘ c, * u - oitieron los votos de los electo--
res Ib .. . González, D. Francisco Vázqsocz
A l v a r " o  González, D. Gabriel Novu-a
Pérey P ' ^ ' Gutiérrez, D. Ignacio G w *
rrez V jíu. ¿ ' c Borja Estévez, D. G«br »1
Araip í . d-i ^ c. { odrés Lage Alvarez, I).
nio »■ * * t !* ; *‘ü Hormilla Martínez, * . v *
dro VíV'o !' z s j , -o impazo Pérez, f>.  ̂ «- 1
M arH ^z > v ^ *'es^re Alvarez Vázquez, 5* u

' Ramón Goozédex Kios? Lh Juan Vázquez Conde, h M 
móo Gnroú P^-eiv i 1 ó? eocisco González Iglesi^o-, ,

' Manuel/  4 no d, D. Mauricio Gonz^‘» z y
D. Pí-niru k . ,*.p )i) de los que la Mesa h 1 «
manifestada que votado ya; que tampoco s *
m itió el v o ib  -O'ur González, porque ve* -
recía su s <•. - *v en la lista, ni los de ios
tores M. Jo . 5/r - fMviítes y D. Domingo h 
Herm i'hi. ; * * p uv m ro dijo' que se llam aba v ^ ri

y porque el apelíido Hermilla del segundo aparecía 
escrito en abreviatura; y que el Presidente hizo el es- 
crutinio sin levantarse de su asiento y  ocultando con 
la urna las papeletas de manera que no pudieran ente
rarse los electores, no obstante que se reclam aron al
gunas para examinarlas, con arreglo al arfc. 32 del men
cionado Real decreto.

En el acta de la Sección única del segundo distrito, 
llamado Cudeiro, se consignó y unió una protesta como 
la anterior, en papel común, por el elector D. Modesto 
Rodríguez, por considerar nula la sesión de la Ju n ta  
municipal del Censo electoral, por haber sido expulsado 
del local el Notario ¿equerido para presenciar la elec
ción y por haber cambiado de lugar la Sección é impe
dido la entrada á la inmensa mayoría de lo * electores.

En 7 de Diciembre, los Concejales e^ctos D. Manuel 
Salgado Gómez y D. Antonio Neira Matalabos, entera
dos de las protestas, dirigieron dos instancias al Ayun
tamiento impugnando los hechos relacionados y expo
niendo que, en virtud del art. 27 del reglam ento del 
Notariado tiene fe en su distrito, y  como el Notario que 
se presentó no era conocido, se le exigió que exhibiera 
el título; y no habiéndolo mostrado, era evidente que 
allí no podía ejercer; que el hecho de no haber ad
mitido al Notario, aunque implique responsabilidad, no 

: debe anular la elección; que públicamente se decía que 
I los electores que no entraron en el local de la elección 
i obedecieron á la conveniencia de sus fines políticos; que 
: la sesión de la Junta municipal del Censo electoral es 
j válida, por haberse abierto con el número suficiente de 
¡ Vocales, y no ser causa de nulidad la retirada intencio

nal que hicieron D. Oamiio González y  los que le si- 
I guieron, los cuales incurrieron en responsabilidad, y 
i que á los electores que quisieron votar xio se les impidió 
i su derecho.
i También en 29 de Noviembre los electores D. Riear- 
| do López Luna, D. Manuel Crespo y D. Antonio Pernos, 

reprodujeron las anteriores protestas, manifestando que 
la nulidad de la sesión, continuada por la m ayoría de la 
Ju n ta  municipal del Censo, invalida totalmente las elec
ciones de Concejales celebradas en las tres Secciones, 
debiéndose la retirada de la mayoría á la negativa de 
suspender la sesión en que se habían invertido más de 
ocho horas, y ya se necesitaba del auxilio de la luz a r
tificial para continuar las operaciones; que fueron m u
chos los electores que no ejercitaron su derecho por ha- 

< ber variado el local de la Sección tercera, llevándolo 
á la casa del tablajero Bernardo Blanco, al extremo del 

| lugar de Peliquín, m uy distante de los demás pueblos 
¡ de la parroquia, y tener los electores que em itir sus vo

tos desde la puerta del Colegio por no caberse en ó); que 
indebidamente se prohibió la estancia del Notario y per- 

‘ maneció algún tiempo la Guardia civil; que el P resi
dente de la prim era Sección no perm itió que D. Benja- 

1 mío Fernández Santos ni ningún otro elector exam i
naran las papeletas que ofrecían duda en el acto del es- 

1 erutino, y que para justificar dichas faltas acompaña
ban á la instancia dos actas autorizadas por el Notario 

i D. José Sánchez Platero.
! De las referidas actas, fechadas la prim era en el 

pueblo de Peliquín, á 19 de Noviembre de 1893, y la 
i segunda en Guizamonde á 20 del mismo mes, resulta 
| que el Licenciado D. José Sánchez Platero, Notario de 
j Arm&riz de Loña, del distrito de Orense, da fe de que 
! los ex Alcaldes D. Camilo González Díaz, D. José María 
I Novoa y D. Agustín Gutiérrez Alvarez, el ex Concejal 
| D Andrés González Hermilla, los Concejales D. Fran- 
í cisco Freijido González, D. Francisco Pérez Corral, Don 
¡ Clemente Fernández González, D. José de la Torre Váz- 
í  quez y D, Pedro Gutiérrez Alvarez, y los propietarios 

D. Justo González Pérez, D. Laureano Ojea Rapela, Don 
I José Bravo Pérez, D Manuel Quintos Bouza, D. Ricar- 
i úo López Vázquez y D. Ricardo López Luna, com pare- 
¡ cierou ante él é hicieron constar que se retiró de la 
| Jun ta  m unicipal d*H Censo electoral ía m ayoría de los 
! Vocales, porque viniendo ya la noche y  habiendo de 
; comprobar 350 firmas de solicitudes para la declaración 
i de candidatos, después de haber entretenido el tiempo 
| con el examen del prim er pliego la presidencia y los 
l Concejales interinos, el Presidente se negó á suspender 

la Sesión para  continuarla á las ocho de la m añana del 
día siguiente; y que hnhiéndose constituido el Notario en 
la sección tercera á tes siete de la m añana del día 19 de 

! Noviembre con el reqaireóte D. Eladio Fernández Jacio 
y los testigos D. Modesto Rodríguez González, D. Ri
cardo López Luna. D. Modesto P igueiras y D. Ramón 
Fernández y González, después de, haber cumplido los 

i requisitos que previenen ja ley y el reglam euto del No
tariado y de exhibir la cédula personal y medalla nota
r l a ,  que examinaron h  Presidiente D. Daniel Alvarez y 
e\ Interventor D. Manuel Salgado, fué lanzado del local 

z por un tal Manuel Ma.iía Pe/viro, por orden del Presi-
& derite? porque no había exhibido el título profesional y

porque la Mesa dijo que no sabía si era  Notario del dis
trito , no obstante que entre los individuos que acom
pañaban al Presidente se hallaba D. Rufino Galludo á 
quien dicho fídatorio conocía.

También el mismo Notario consigna en el acta del 
día 19 de Noviembre que la Mesa electoral estaba cons
titu ida junto á la puerta de entrada, sin dejar más es
pacio que el indispensable para sentarse una persona, 
de modo que el elector tenía que colocarse en el um bral 
para  em itir el voto; que detras de ja mesa había una 
cortina que ocultaba la puerta rasante del piso princi
pal, por la que se comunicaban subiendo y bajando por 
una escalera de mano varios individuos que no conoció; 
que el pasillo que conducía k la entrada del local en 
que estaba la mesa tenía una anchura de 40 á 50 cen
tím etros, se hallaba obstruido por personas desconocí, 
das que impedían á los electores presenciar la elección, 
y  por este motivo dejaron de votar dichos testigos y 
los 215 electores cuyos nombres constan en el acta, á * 
instancia de ios mismos; que á la parte exterior de* Oo- 
legio no existía lista alguna electoral, sino una colec
ción de pliegos pendientes de un hilo, á la altura de 
unos seis metros, debajo del alero del tejado, sin que 
pudiera apreciarse el contenido de aquellos p lie g o s , y 
que el Notario estuvo constantemente delante de la casa 
destinada á la elección hasta que se cerró, á las cuatro 
de la tarde, habiendo observado que los concurrentes 
al acto se retiraron sin votar, pues no penetraron en el 
local.

En 23 de Diciembre, Ja m ayoría de la Comisión pro
vincial acordó la declaración de nulidad de las eleccio
nes de Concejales celebradas en las tres Secciones del 
térm ino m unicipal de Cañedo, considerando que son 
ilegales los actos de la Ju n ta  del Censo, desde el mo
m ento en que se retiró la m ayoría de sus Vocales; que 
habiéndose faltado á la ley en la proclamación de can
didatos y nombramiento de Interventores, son ñutes 
los actos posteriores; que no se adm itieron á votar á 
electores que acreditaron su derecho; que se había va
riado el local de la Sección de Cudeiro sin más causa 
justificada que la expuesta por la declaración de un 
carpintero, induciendo h error á los electores acerca 
del punto á que habían de concurrir á em itir sus votos; 
que se emplearon ardides para dificultar el sufragio, y 
que todos estos hechos y el haber negado al Notarlo su 
personalidad, á pesar de que exhibió los atributos-de su 
cargo, dem uestran el deliberado propósito de falsear ía 
elección y de que no lo presenciara el funcionario en
cargado de la fe pública.

De este acuerdo se separaron los Vocales Rugada y 
Ancochea, que formularon voto particular en favor de 
la validez de las elecciones, considerando que habién
dose constituido la Jun ta  municipal del Censo electoral 
con 15 Vocales, es legal lo acordado por la misma, aun
que algunos se re tiraran é incurrieran en responsabili
dad, con arreglo á los artículos 20, párrafo octavo y 
noventa y nueve, núiu. 6 o de ¡a ley, pues el acto no po  ̂
día aplazarse, lo acordado por la mayoría de los concu
rrentes había de ser válido, y aplicando por analogía ai 
caso el art. 10 párrafo último de dicha ley,, no podía 
dudarse sobre m  legalidad; que e l art. 20 de la misum 
ley determ ina que las sesionen que las Juntas del Censo 
hayan de celebrar en día fijo no-pueden tener lugar e « 
otro, á no ser cuando hubiere íAltado número suficiente 
de individuos para constituirlas, y que no se levante 
n inguna sesión sin haber deliberado y resuelto acerca 
de todas las reclamaciones de que se hubiese dado cuen
ta; que en la Sección de Quiétela, la mesa se constituyó- 
á  las siete y empezó la votación á las ocho de la. m a ñ a 
na, según el re lo | del Presidente, y lo.que se deduce do!, 
mismo cargo formulado por la protesta; que no esa 
exacto que no se adm itieran á votar los electores de 
que se ¿izo referencia, porque de la lista da votantes 
resulta que votaron sin protesta ni reclamación los que 
se decía que no habían votado; que el nuevo local du la 
Sección-de Cudeiro se designó y anunció ©on la debida, 
anticipación, porque la casa Escuela carecía de Jas con
diciones necesarias de seguridad; que aun  en el supues 
to de que no se hubiera admitido al Notario en el local 
de la sección, tal acto, aparte de su responsabilidad, no 
produciría la nulidad de la elección,, y que ios cargos 
formulados por Jas protestas no estaban justificados.

En instancia techa. 30 de Diciembre, e.i Goncej-i - e ec- 
to ü.- Manuel Balgado Gómez y el elector D. M»nnel 
Salgado Vázquez apelaron del acuerdo de la Oomívón 
provincial sotuúmüde que se declara n  válidas las ^lec
ciones celebrabas ex* e 3 dos distritos de Cañedo, y <-x 

i poniendo que t a Cor potación prov5 ricial no ha debi-to 
resolver las protestas, por haberlas presentado eo panel 
com ún, eoutra fo p ra c rito  eo los artículos 66 y 184 de 
la ley del Timbre y sello del Estado, por cuyo m utw oel 
Ayuntam iento no las admitió y hubo por no produci
das, puesto que el art. 20 sólo exceptúa el papel que m
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invierta en las operaciones relativas á la formación y 
revisión del censo, y  no comprende en la excepción las 
¿reclamaciones que se formulen en los asuntos electora
les; que no habiéndose apelado del acuerdo en que el 
Ayuntamiento declaro inadmisibles las protestas, dicho 
acuerdo quedó firme y la Comisión provincial no pudo 
conocer de ellas; que los artículos 10 y 20 de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890 y la disposición 4 a de la 
Beal orden de 27 de Noviembre de 1890 confirman la 
validez de la sesión de 12 de Noviembre, celebrada por 
Ja Junta municipal del Censo, que en las siete horas pri
meras se ocupó de la admisión de solicitudes y propues
tas y después en resolver; que si en vez de los 15 que 
concurrieron hubiesen concurrido ocho á la expresada 
Junta, los acuerdos que hubieran adoptado cinco de los 
ocho hubiesen sido válidos, y por consiguiente legales 
son los acuerdos votados por los siete que continuaron 
la sesión cuando se retiraron los ocho disidentes, res
pecto de los cuales el Presidente no tenia fuerza legal 
coercitiva para retenerlos; que constituyendo mayoría 
los que se retiraron, no podían temer que en  las reso
luciones que se adoptasen se impusiera la minoría; que 
no teniendo las condiciones necesarias el local de la 
Sección de Cudeiro, se justifica la variación que se acor
dó y anunció al público por edictos y por el Boletín 
oficial de la provincia; que por la entrada al local ca
bían holgadamente dos ó tres personas á la par y no es
taba el paso erizado de clavos, como algunos decían, ni 
hubieran tenido objeto, porque lo mismo se hubieran 
prendido los unos que los otros electores; que los tres 
Notarios del distrito son D. Francisco Cuevas, D. Mo
desto Moián y D. Pablo Martí o ez, y aunque D. José 
Sánchez Platero lo fuera de otro distrito, no podía ejer
cer allí, sino en los casos determinados en la ley y en ej 
reglamento del Notariado, y como tampoco era elector, 
la negativa de la Mesa estuvo en su lugar; que las rela
cionadas actas nada prueban, una porque fué levantada 
á los nueve días de la sesión del día 12 de Noviembre y 
es de referencia de los interesados en la nulidad de las 
elecciones, y la otra, porque aunque formalizada en el 
día 19, no contiene la fe de conocimiento de las perso
nas que en ella se mencionan, ni la reseña de las cédu
las personales, ni la causa de incompatibilidad, enfer
medad ó imposibilidad de que trata el art. 27 del men
cionado reglamento; y que en virtud de todo lo expues
to, carecía de fundamento racional y legal el acuerdo 
apelado.

Remitido el expediente en 8 del mes actual al Mi
nisterio del digno cargo de V. E, se ha mandado á in
forme de esta Sección del Consejo de Estado, con la 
Real orden del día 17 y la nota de la Subsecretaría, que 
propone la revocación del acuerdo de la Comisión pro
vincial, y que se declaren válidas las elecciones de Con
cejales del Ayuntamiento de Cañedo, estimando las ra
zones del voto particular y del recurso de alzada:

Vistas todas las disposiciones citadas en el expe
diente electoral y en el especial de las reclamaciones:

Considerando que el art. 20 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890 prescribe que las sesiones que deban 
celebrar las Juntas del Censo en día fijo no tendrán lu
gar en otro, sino cuando sea indispensable la continua
ción de la empezada ó cuando haya faltado número su
ficiente de individuos para constituirla, y que las sesio
nes durarán diez horas cada día, pudiendo prorrogarse 
«miando lo exija el cumplimiento de un plazo perento
rio, siempre que lo acuerden las dos terceras partes de 
los Vocales:

Considerando que de conformidad con el espíritu y  
letra deí precitado artículo, la Real orden circular de 
27 de Noviembre de 1890 (inserta en la G a c e t a  del 28 
del mismo mes), en su regia 4.a, establece que las soli
citudes y las propuestas pidiendo la declaración de can
didatos pueden presentarse ante la Junta provincial ó 
municipal re spectivamente durante las siete primeras 
horas de la sesión que ha de celebrar el domingo ante
rior al día de La elección; que pasadas las siete prime
ras horas se pr ocederá ya á ultimar las operaciones de 
nombramiento y sorteo, en su caso, de los Intervento
res y suplentes; y’ si no fuesen para ello bastantes otras 
tres horas, se podvá prorrogar la sesión siempre que lo 
acuerden las dos ie.rceras partes de los Vocales; y que 
si hubiera de continuar más de un día, se dará en cada 
uno conocimiento al Gobernador de la provincia:

Considerando que la regla 5.a de la misma Real or
den circular previene que la asistencia á la indicada J 
sesión es obligatoria para los Vocales y suplentes con- ! 
voc&dos, los cuales, cuando sin justa causa no concu- j 
Tríese o ó no se excusasen oportunamente, serán corre- | 
gidos por quien corresponda con las multas señaladas 
en los artículos 98 y 99 de Ja ley Electoral, sin perjui
cio de la responsabilidad criminal que proceda, con 
arreglo ai núm. 12 del art. 88 de la misma; que para la 
sesión, el Presidente de la Junta c¿>nvooar& á ios Voca- i

les natos y á los suplentes que considere necesarios, te
niendo en cuenta para ello la incompatibilidad en que 
conforme á la regla 2.a pueden hallarse algunos Voca
les; y que, si á pesar de esto no se reuniese número su
ficiente de Vocales ó suplentes, la sesión se celebrará 
al día siguiente, previa convocatoria de los suplentes, 
con el número de los que asistan.

Considerando que aunque el número de Vocales de 
las Juntas municipales del Censo lo constituyen todos 
los individuos del Ayuntamiento y los ex Alcaldes 

í exentos de las incompatibilidades marcadas en la ley, 
para deliberar y tomar acuerdos basta que concurran 

| la mitad mas uno del número de los que compongan 
cada una de ellas á la primera sesión, pudiéndose 
acordar por los que concurriesen á la segunda convo
catoria, cuando á la primera no hubiere asistido el nú
mero necesario, según lo dispuesto por la regla 5.a de 
las generales formuladas en 8 de Agosto de 1890 por 
la Junta central del Censo para la aplicación de la ley 
Electoral:

Considerando que, á excepción de los casos que ex
presamente se halle establecido que para acordar se 

I necesite un número determinado de votos, rige en to
das las Corporaciones la regla general de que es válido 
el acuerdo de la mayoría, ó sea de la mitad más uno 
de los votos de los concurrentes:

Considerando que el acto de retirarse sin legal mo
tivo de una sesión obligatoria, además de la responsa
bilidad á que dé lugar, implica la renuncia de los dere
chos que hubieran podido ejercitar los que la abando
naron, y demuestra la intención de impedir á los demás 
el cumplimiento de sus deberes:

Considerando que, aplicando los preceptos y princi
pios de que se deja hecho mérito á la constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral de Cañedo y á los 
actos verificados por la mayoría y por la minoría de 
sus Vocales, resulta que dicha Junta se constituyó le
galmente, pues no se ha protestado que los 15 que asis
tieron no formasen el número de la mitad más uno del 
que la componga, y el Presidente y los que le siguie
ron obraron lícitamente destinando el tiempo regla
mentario á la admisión de solicitudes y propuestas, y  
continuando después la sesión, sin asentir á la suspen
sión pretendida por los que se ausentaron antes de ha
ber transcurrido las diez horas:

Considerando que, aunque hubieran invertido más 
de las siete horas en la admisión de solicitudes y pro
puestas para la declaración de candidatos, como parece 
que pretenden afirmar los electores López Luna, Cres
po y Pernas en su protesta fecha 29 de Noviembre con
tra lo consignado en la primera parte del acta de la 
sesión, firmada por todos, tal prórroga consentida y no 
protestada en el instante de tocar ó empezar la hora 
octava, no puede menos de entenderse en beneficio de 
los electores, indistintamente, con la obligación de no 
cercenar ó restar esa demasía del tiempo empleado en 
la primera operación de las tres horas que hubieran de 
destinarse, siendo necesario á la declaración de candi
datos y designación de Interventores y suplentes: 

Considerando que únicamente cuando algún Vocal 
hubiese protestado al ver que llegada la hora octava 
se continuaba la primera de ambas operaciones, y la 
segunda no se hubiera terminado dentro de las restan
tes horas, es cuando, invertidas las diez reglamenta
rias, procedería la suspensión, á no ser que el voto de 
las dos terceras partes del número de Vocales presen
tes acordaran la prórroga:

Considerando que no estando previsto ni resuelto el 
caso de que se trata, ó sea la retirada de los Vocales 
concurrentes á una sesión, no son aplicables las pres
cripciones de la ley Electoral, de la regla 5.a de la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1890, y de la regla 15 de 
las dictadas por la Junta central en 8 de Agosto del 
mismo año, respecto á las segundas convocatorias y 
secundas sesiones; y en la necesidad de decidir ante lo 
imprevisto y atender á la urgencia y precisión que or
dena el párrafo quinto del art, 20 de la referida ley, 
que manda que las sesiones que deban celebrar las 
Juntas del Censo en día fijo no tengan lugar en otros 
sino cuando sea indispensable la continuación de la 
empezada ó haya faltado número suficiente para cons
tituirla, el Presidente y Vocales que dentro de las diez 
horas continuaron la sesión de la Junta municipal de 
Cañedo cumplieron su deb r é interpretaron bien el 
pensamiento de los preceptos legales, prosiguiendo en 
sus funciones, sin aplazar ia resolución de los asuntos 
hasta nueva convocatoria y nueva sesión:

Considerando que aunque la asistencia á las sesiones 
es obligatoria á los Vo< ales convocados, é incurren en 
responsabilidad cuando sin justa causa no concurrieren 
ó no se excusaren oportunamente, según Jos artícu
los 20 y 29 de la ley Elector**), toda sanción debe enten
derse restrictivamente, y, por tanto, no procede impo-

j ner la corrección á que se refiere el voto particular 
; formulado contra el acuerdo de la Comisión provincial 

de Orense, porque aunque el abandonar la sesión equi
valga á no concurrir, en rigor son dos actos diferentes, 
de los que el uno está comprendido en el texto legal, y el 
otro no está expresamente penado ni aun previsto, sal
vo el caso en que las circunstancias que concurrieren 
en la retirada la elevaran á la categoría de delito: 

Considerando que las protestas referentes á la elec
ción de Quíntela no deben estimarse, ya porque en 
euanto á los nombramientos de Interventores bastan 
las razones que anteceden, y la consideración de que si 
la oposición á la candidatura que triunfó no tuvo los 

, Interventores que hubiera deseado, la culpa es imputa
ble á los Vocales, que estando en mayoría y pudiendo 
vencer por su número, abandonaron sus cargos y con 
ellos la representación legal de la misma en tan impor
tante acto, ya porque en las listas de los electores que 
tomaron parte en la votación aparece que votaron con 
los 22 electores que D. Camilo Araujo, D. Manuel Barja, 
D. Benjamín González y D. Laureano Díaz afirman 
que no emitieron su voto, puesto que figuran con los 
mismos nombres y apellidos con que los designan los 
autores de la protesta de 19 de Noviembre, y no se ob
serva en listas indicio alguno que pueda poner en duda 
la verdad de que certifica con sus firmas la Mesa elec
toral, ya porque los nombres y apellidos de D, Baltasar 
González, D. José Veiras y D. Domingo Alvarez no 
concordaron con los inscriptos, ya porque no se justifi
can por modo fehaciente los demás hechos que alegan 
y tratan de probar con su propio testimonio aquéllos á 
quienes la nulidad de la elección interesa:

Considerando que en cuanto á las protestas referen
tes á la elección verificada en la Sección de Cudeiro, 
los hechos en que se fundan resultan también improba
dos, á excepción de la variación del local destinado & 
la votación, justificada por la denuncia responsable de 
dos vecinos de Cañedo, y por la afirmación también res
ponsable de un perito de hecho, ya que por la urgen
cia del caso no pudo llamarse á un perito debidamente 
autorizado para reconocer el local primeramente de
signado y certificar acerca de su estado:

Considerando que la variación de dicho local no in
fluyó en el resultado de la elección ni pudo engendrar 
duda sobre el punto á que los electores hubieran de 
concurrir á la votación, porque el nuevo local en que 
se había de celebrar, más ó menos capaz ó adecuado, 
según las circunstancias de actualidad lo requirieran, 
se anunció al público por medio de los edictos fijados 
en la casa de la Escuela y en el edificio habilitado pro
visionalmente y del aviso inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, sin que, por tanto, puliera alegarse 
ignorancia sino por aquéllos que siendo indiferentes al 
ejercicio del derecho electoral no se ocupan en enterar
se de cuanto al ejercicio del mismo se refiere:

Considerando que de las dos actas notariales, una 
carece de valor intrínseco, puesto que relata las referen
cias de los que forman una de las partes que contienden 
en este expediente, y la otra por falta de solemnidades, 
también carece del prestigio que generalmente deben 
merecer los instrumentos en que interviene el funcio
nario público encargado por la ley de dar fe de los ac
tos extrajudiciales que ante él pasen.

Considerando que* de conformidad con lo prevenido 
en el art. 27 del reglamento general de 9 de Noviembre 
de 1874, para la organización y régimen del Notariado, 
D. José Sánchez Platero, como residente en Armáriz de 
Loña, no pudo ejercer la fe pública en cualquiera otra 
población del distrito de Orense en que hubiere Nota
rio, sino en los casos de incompatibilidad de su compa
ñero ó de enfermedad ó imposibilidad física de alguno 
de los otorgantes que le impida trasladarse á su resi
dencia, cuyas circunstancias no concurrieron ni aun se 
expresan en las mencionadas actas, que como contra
rias á las disposiciones legales, deben tenerse por no 
autorizadas, del propio modo que no son inscribibles en 
el Registro de la propiedad ni causan efecto ante los 
Tribunales las escrituras que no reúnen los requisitos 
esenciales que prescribe la ley; tanto más, cuanto que el 
referido Notario arrostró la responsabilidad marcada en 
el párrafo final del precitado artículo, excitó al Presi
dente para que decretara su expulsión, manifestándole 
que de allí no salía mientras no le expulsaran, y conti
nuó levantando el acta desde la parte exterior del local 
rodeado de más de 200 electores, cuya muchedumbre 
pudo influir en su ánimo para determinarse á ejercer 
su ministerio con cierta parcialidad, temeroso de algún 
mal próximo ó remoto que pudiera provenirle de aque
lla superioridad numérica que ante él fueron compare
ciendo.

Considerando que no habiendo expresado el Notario 
el motivo por que se presentaba á ejercer en un ponto 
distinto á la demarcación de su residencia, es dkcuipa-
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ble la negativa del Presidente de la Mesa, que en otro 
caso hubiera sido temeraria y dado ocasión á la ins
trucción de una causa criminal, por impedir el ejerci
cio de un derecho legítimo, tanto al funcionario públi
co como á los particulares que al efecto le requiriesen: 

Considerando que consta por confesión de los mis
mos 215 electores que no votaron y se retiraron, y por 
consiguiente, á su propia actitud deben atribuir el no 
haber ejercitado su derecho; pues no habiendo intenta
do votar, no es justo prejuzgar la conducta que hubie
ra observado la Mesa electoral ó su Presidencia:

Considerando que las reclamaciones electorales no 
están expresamente exceptuadas por la ley Electoral 
ni por la del Impuesto sobre el Sello y Timbre del Es
tado, y hallándose prohibido por ésta la admisión de 
documentos que no llevaren el sello ó timbre devenga
do, no han debido cursarse las relacionadas protestas.

La Sección, de conformidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría de ese Ministerio, opina que procede re
vocar el acuerdo apelado y declarar válidas las eleccio
nes de Concejales celebradas el 19 de Noviembre últi
mo en Cañedo.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su  
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Febrero 
de 1894.

LOPEZ PUIGCERVHR 

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Enero Pde 1894, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la Sus- 
crieión Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

SECCIÓN PRI MERA

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas,

1894.—-Enero 1.°—Importe total del Debe en 
31 de Diciembre último, según la cuenta 
publicada en la  G a c e t a  del 8  de Enero  4 292,512*48

T o t a l  del Debe .........   4.292.512*48

SECCION SEGUNDA

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastas formalizados has

ta  fin de Diciembre último, según cuenta 
publicada en la G a c e t a  de 8  de Enero 
úe 1894........................................................ a. .  2.537,538*50

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes á que la presente 

cuenta se refiere.

a r t íc u l o  1 .°
Por los imputables á la Administración central.

1894.—Enero 30.— Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Mo
vimiento de personal del ser
vicio general», según cuenta 
y libramiento núm. 1.107.... 62*38

Idem 31.—Idem por «Personal 
del servicio general», según 
nóminas y libramiento nú
mero 1.105...................... . 1,853

Idem 31,..—Idem por «Gastos de 
material de! servicio gene
ral t, según cuenta y justifi
cantes que se acompañan al 
libramiento núm. 1 .1 0 6 ...... 678*99

— -------------  2,594*37

a r t íc u l o  2 .°
Per los gastos correspondientes i  la Administración

de Consuegra.

Obligaciones satis fechas por el Habilitado central 
con cargo á atenciones de la expresada Adminis
tración por tratarse de servicios imputables 4 la 
iHuma.

1894,—Enero 30,—Formalizado 
con aplicación á la cuenta 
de «Encauzamianto del río 
Amarguillo en Consuegra, 
defensa de la villa y arreglo

Pesetas.

de calles en la misma», según 
recibo satisfecho en 11 del co
rriente y libramiento núme
ro 1.104...................    12.229*79

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración par gastos imputables á la primera 
quincena de Septiembre último.

1894.— Enero 13. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Vales para reconstrucción 
de casas en Consuegra», se
gún justificantes y libramien
to núm. 1.095.........................  2.000

Obligaciones formalizadas á dicha Administra
ción por gasP s imputables 4 la primera quin
cena de Octubre último.

1894.—Enero 13. — Satisfecho 
con aplicacón á la cuenta de 
«Vales para reparación de 
casas en Consuegra», según
libramiento nútn. 1.096........  400

Idem 31 — Idem por « Yales 
para reconstrucción de casas 
en Consuegra», según justi
ficantes y libramiento núme
ro L108....................................  4.628*80

Idem 31. — Idem por «Yales 
para reparación de casas en 
Consuegra» , según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1.109....................................  734

Obligaciones formalizadas á la referida Admi
nistración por gastos imputables 4 la segunda 
quincena de Diciembre último.

1894.— Enero 13.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Personal de Consuegra», se
gún nóminas y libramiento
número 1.097.........................  1.127*73

Idem 13.—Idem por «Alumbra- 
brado público en Consue
gra», según justificantes y
libramiento núm. 1.098........  251*15

Idem 13.—ídem por «Obras de 
defensa y encauzamiento del 
río Amarguillo», según n ó 
mina y libramiento núme
ro 1 099............   105

Idem 13. —Idem por «Gastos 
de material de Consuegra», 
según reeibos y libramiento
número 1 100 ..,.....................  63*10

Idem 13.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Consuegra por 
cuenta del E tado», según 
recibo y libramiento núme
ro 1.101..............    6

--------------   21.545*57
a r t íc u l o  3.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería*

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables 4 la segunda 
quincena de Diciembre último.

1894.—Enero 16: — Satisfecho 
con aplicación al concepto de 
«Personal de Almería», se
gún nómina y libramiento
número 1.102........    2.034*25

Idem 16.—Idem por ♦ Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.103............    34*90

---------------   2.069*15

T o ta l gastado y formalizado  2.563.747*59

Capitulo tercero .
Existencias.

En el Banco de España, Ma
d rid ....................................... . 1.473.365*24

En la Sucursal del id., en To
ledo  ...............    77.769*40

En la id. del id., m  Almería . .  161.193 08
En poder del Habilitado central. 285*83
En id. del id. del Alcalde de Al

m e r í a . . . ............................ . 5.000
En id. del id. de Temblequee. .  , 169
En id. de la Administración de 

Consuegra por efectivo y do
cumentos á formalizar . . . . . .  7.613*06

En id. de la id. de Almería por 
efectivo y documentos á for
m alizar..........  3.369*28

--------------------------------------- 1.728.764*89

T o t a l  del Haber.  ...............  4.292.512*48

Madrid 7 de Febrero de 1894.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de
1891.=El Interventor déla  Comisaría Regia, A. de Llaguno.

MINISTERIO DE MARINA

In tendencia genera l.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio y de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina durante la segunda quincena 
del mes actual.

PENSIÓN BEL MONTEPÍO MILITAR

Doña María de los Dolores Sangrán Domínguez, viuda del 
Teniente de navio de primera clase D, Eugenio Marsella y

Rodríguez de Trujíllo. Se le declara con derecho á la pensión 
de 1.125 pesetas anuales, bonificada en un tercio.

Doña Josefa Jiménez Díaz, huérfana del Capitán de Arti
llería de Marina D. Marcos. Se le declara con derecho á la 
pensión de 825 pesetas anuales que disfrutaba su hermana 
Doña Francisca.

Doña Victorina Olio y Regueiro, viuda del Maestro de he
rreros de ribera del Arsenal de Ferrol D. Nicolás Sixto y To
rres. Se le declara con derecho á la pensión de 700 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Desxeus Soler, viuda del Teniente de navio 
retirado D. Odíón Olers Llagart. Se le declara con derecho á 
la pensión de 625 pesetas anuales.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, Manuel 
Delgado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 327.252, expedido por este establecimiento en 15 
de Enero del corriente año á favor de D. Francisco Cabreri
zo y García, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 28 de En*ro próxi
mo pasado, f*cba de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
AvisoSy según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedandlo exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Febrero de 1894.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X -1357

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección genera l de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  Comercio.

Exposiciones.
El Delegado especial de España en la Exposición Univer

sal de Chicago ha dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to la comunicación siguiente:

D e l e g a c ió n  g e n e r a l  d e  E sp a ñ a  e n  l a  E x p o s ic ió n  U n i 
v e r s a l  d e  C h ic a g o .—Excmo. Sr.: Muy señor mío: Tengo la 
honra de pasar á menos de Y. E. una comunicación circular 
firmada por D . Carlos Gallardo, Comisario genera» de la Re
pública Argentina; D. Manuel Peralta, Comi ano general y 
Ministro Plenipotenciario de Costa Rica en W ashington, y 
por mí, como Presidente, invitando á los Gobiernos de Espa
ña, Portugal y Repúblicas latino-americanas á formar una 
«Unión d» Museos comerciales», y á fomentar la creación del 
Museo que por iniciativa de Y. E, va á fundarse en Barcelo
na. Tengo también la honra de rem itir á Y. E. copia de la 
comunicación que dirigí á todos los representantes en la Ex
posición de las Naciones á que más arriba hago referencia, 
recomendándoles que contribuyeran á la creación del Museo 
Comercial de Barcelona, que podría ser base y modelo de to
dos los demás.

Todos los Comisarios acogieron con el mayor entusiasmo, 
y seguramente me hubieran entregado valiosas colecciones, 
si no hubiera venido á impedirlo la insoportable tramitación 
de las Aduanas de los Estados Unidos con sus exigencias, 
meticulosidades y cortapisas, que ha hecho imposible, sin 
gran pérdida de tiempo y sin gastos á que no estaban prepa
rados muchos Comisarios, dividir los productos entre las va
rias instalaciones que los solitaban.

A pesar de ello, y comprendiendo la importancia que tie 
nen esas instituciones de que carece España, he conseguido 
que los representantes en la Exposición de la Argentina, Mé
jico y Costa Rica, envíen sus colecciones íntegras á Fí adelfia, 
al Museo Municipal, que es el mejor de los Estados Unidos, y 
allí, un representante del «Museo de Productos Argentinos», 
que va á permanecer en dicha ciudad estudiando el Museo ci
tado, separará ejemplares de todo lo que envíen las R públi
cas Hispan o-Americanas.

Los Jefes del Museo de Filadelfía me han manifestado que 
verán con mucho gusto que se envíen á España colecciones» 
en justa reciprocidad de la importante colección de produc
tos de España, Filipinas y Puerto Rico que he dado á la ciu
dad de Filadelfia. Cuando termíne mis trabajos aquí daré 
cuenta de ellos á V. E.

Se han remitido circulares invitando á formar parte de la 
«Unión» á los Gobiernos de Portugal, Méjico, Costa Rica, 
Salvador, Guatemala, Nicaragua, Honduras, Colombia, Ve
nezuela, Ecuador, Perú, Chile, Brasil, Argentina, Uruguay, 
Paraguay y Santo Domingo.

Si V. E. lo juzga oportuno, me parece muy conveniente 
que por el Ministerio de Estado se excite el celo de dichos 
Gobiernos para que envíen colecciones que pudieran entre
gar á los agentes de la Compañía Transatlántica. También 
pudiera, si V. E. opina que sería oportuno, dirigirse el Mi
nistro de Ultramar á los Gobernadores generales de Filipi
nas, Cuba y Puerto Rico para que nuestras posesiones y pro
vincias ultramarinas tengan representación en el Museo Co
mercial de Barcelona.

Según tengo entendido, la Cámara de Comercio de la Ciu
dad Condal intenta fundar un Museo en la Lonja, tan pronto 
como se le entregue el edificio.

Dicha institución, con la Diputación provincial y  Ayunta» 
miento, y auxiliados por el Fomento del Trabajo Nacional, el 
Instituto Agrícola de San Isidro, los gremios de S&btdell y 
T&rrasa y otras instituciones similares, podrán fundar un Mu
seo, si V. E. excita su celo, digno de figurar al lado de m u
chos del extranjeros.

Según los informes del de Bruselas, éste ha hecho aumen
tar el comercio en proporciones considerables.

.Dios guarde á V. E. muchos añr.B. Chicago 6  de Suero 
de 1894.=Enrique Dupuy de Lome.™Al Exorno. Sr. M inistra 
de Fomento.

Comunicaciones que se citan en"la anterior
1.a

D e l e g a c i ó n  g e n e r a l  d e  E s p a ñ a  e n  La E x p o s ic ió n  Uni
versa  l  d e  C h ic a g o .—M uy señor mío y  distinguido cole
ga. Por iniciativa del Sr. D. Carlos Gallardo, Comisario ge
neral de la República Argentina, que ha sido el intérprete de 
los deseos q u e  á  todos nos animan, nos hemos reunido en 

. conferencia loa representantes de todas las naciones que ha*
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blan español y portugués, con objeto de constituir una unión que dé por resultado establecer Museos comerciales, como base de f mentar el intercambio de los productos del suelo y déla  industria de nuestros países respectivos.Como sabrá, sin duda, el pensamiento, perfectamente acogido, ha tenido ya un comienzo de ejecución, pues habiendo propuesto al Gobierno de S. M. el R ey de España la formación de un Museo de primeras materias en Barcelona, con la base de los productos de I o b  países latido americanos de la Exposición de Chicago, he recibido un cablegrama, cuya co- ia es adjunta, del Sr. Moret, que en la actualidad desempe- a las carteras de Estado y de Fomento, autorizándome para aceptar y remitir á España los objetos que serán la base del Museo de Barcelona.La elección de esta plaza ofrece grandísimas ventajas y es garantía de un éxito seguro para la primera institución, que será producto de nuestros esfuerzos.Barcelona es un centro comercial de gran importancia, que consume muchos productos de los países latino-americanos, ya sea comprándolos directamente, ya proveyéndose de ellos en los mercados de Europa, ó buscando productos si- milarrs de las naciones que hacen competencia á las que están llamadas á constituir nuestra unión.Tiene además Barcelona lá gran ventaja de poder llegar á ser un depósito para Italia, con cuyo país está ligado por frecuentes comunicaciones marítimas por Génova, y para Suiza, Austria y la Alemania del Sur que buscan ese puerto italiano, y por el San Gotardo y Simplón tienen comunicaciones terrestres por líneas de ferrocarriles que dan grandes facilidades para el transporte. Ademas, Barcelona ofrece un seguro mercado que puede aumentarse cada día, no sólo por el desarrollo de su industria, sino porque en un porvenir no muy lejano ha de tener gran importancia mercantil, como puerto de depósito, cuando el canal del Mediodía de Francia, a proyectado, comunique el Océano con el Mediterráneo, aciendo inútil para el tráfico el rodeo que hay que dar á la Península Ibérica.Hay otra razón que seguramente debe pesar en nuestro ánimo y ayudarnos á favorec r el pensamiento de la creación de un «Museo Comercial en Barcelona*, y es la seguridad de que desde el primer momento tendrá recursos suficiestes para funcionar y producir los beneficiosos resultados que de él se esperan.Tenemos ya la promesa del Gobierno de S. M. de favorecer esa institución; las Corporaciones de Barcelona han de darle sin duda gran calor y apoyo, y podemos contar con el de la Diputación provincial y Ayuntamiento, que sin duda subvencionarán el Museo, y también con la cooperación material y moral de la Cámara de Comercio, importante institución, con todos los recursos pecuniarios necesarios, que está justamente estudiando la formación de un Museo Comercial y ha de aceptar el de materias primas de los países iberoamericanos con gran simpatía; podemos contar sin duda, ade más, con el auxilio y simpatía del Fomento de la Producción Nacional, tan interesado en tener materias primas para la industria y mercados para sus productos, y que protegerá el Museo de Barcelona y auxiliará y fomentará los otros; con el Instituto Agrícola Catalan de San Isidro, que tantos hitare* ses representa, y con la cooperación de entidades comerciales é industriales de otias poblaciones de Cataluña que fuera prolijo enumerar.Es inútil decir que nuestra misión es excesivamente modesta; que no pretendemos nada que signifique exclusivismos ni monopolios; que cabemos que el Comercio sigue la ruta que le marca la conveniencia, y que es muy difícil, si no imposible, desviarlas. Nuestro objeto se reduce á buscar un nuevo mercado, de bastante importancia ya, para los productos de la América Latina, procurando que una nación de más de 20 millones de habitantes, contando á sus mercados naturales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas se surtan directamente, evitando de ese modo que al comprar en los depósitos de Europa encuentre los productos similares de Australia, los Estados Unidos, el cabo de Buena Esperanza, que les hacen competencia; y en cuanto á España se refiere, pretendemos dar á conocer b u s  productos, para que puedan competir con los de las demás naciones.Si nuestra iniciativa da como resultado en el porvenir una mayor unión de intereses, mayor frecuencia en las comunicaciones, mayores facilidades c merciales, mayor solidaridad de raza, con beneficio para todos, será porque la modesta iniciativa ha dado resultados, porque los intereses mutuos se han desarrollado, porque hay conveniencia para todos. Por ahora debemos limitarnos á establecer el Museo de Barcelona, puesto que el Gobierno español lo acepta, y á recomendar á todos los Gobiernos, como hará la Junta directiva nombrada, que fomenten el establecimiento de Museos en todos los países adheridos.Ruego á Y. E., pues, Sr. Comisario general, me manifieste qué objetos de su valiosa colección de materias primas puede entregarme al final de la Exposición para que los remita á España por cuenta oel Gobierno español.No importa que, como es natural, la colección tenga que seT deficiente, ni que muchos productos se hallen un poco deteriorados por el tiempo en que han estado expuestos; lo importante es que haya el mayor número posible de naciones adheridas; que comience el Museo, teniendo cada una de ellas una Sección espacial, siendo seguro que todas ellas han de tener interés en que sus productos presenten el mejor aspecto posible, y habráo de renovar y completar las coleccio nes tan luego como vean que el Museo es un hecho y que su porvenir está asegurado.Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más distinguida consideración y estima, y para declararme su atento S. S. Q. B. S. M.=Enrique Dupuy de L om e.=S r. Comisario general de.........

2.a
Excmo. Sr.: Cerca de un año de continuada é íntima unión, el estudio de los mútuos intereses morales y materiales y la aspiración que á todos nos anima de estrechar los lazos que existen entre pueblos que reconocen igual origen y tienen la misma misión en la historia, ha inducido á los re presentantes de los países latino americanos de España y de Portugal en la Exposición de Chicago, á buscar los medios de mejorar sus relaciones comerciales y procurar que el desarrollo de la riqueza de todos por los beneficios que á todos traiga el cambio de productos, sea sólida y segura garantía de perpetua amistad entre pueblos unidos por vínculos de la sangre y del idioma, y baBe de inteligencias futuras que den á nuestra raza el poder y la influencia que debe ejercer en el mundo.
Convocados por la patriótica y feliz iniciativa del representante de la República Argentina, hemos pasado y discuti do las ventajas que se lograrán seguramente sí se presentan en todos los mercados productos de cada país; y aleccionados por la experiencia de los resultados conseguidos en otros países, hemos creído que podría ser el primer y máa impor-

I tante paso en un camino muy fácil de recorrer, rogar á nues- j tros respectivos Gobiernos que presten su más sería y solícita atención el establecimiento de Museos comerciales en todos los países que forman la unión á que aspiramos.En nuestra primera reunión fué elegido Presidente el representante de España, y se nombró una Junta directiva j compuesta, además del Presi ente, de los representantes de la República Argentina y de Costa Rica.Queriendo dar forma práctica al pensamiento, entusiastamente aceptado por todos, y que tuviese un comienzo de ejecución, se decidió ofrecer al Gobierno de España la creación de un Museo de primeras materias en Barcelona, con la base ! de las que se hallan en la Exposición Universal de Chicago. ¡ Aceptado con gran patriotismo v alteza de miras el pensamiento por el Sr. Moret, se decidió llevarlo á la práctica, reconociendo las ventajas que reportaría, y que explica la carta dirigida por el Delegado general de España á todos sus colegas, que de seguro habrá llevado á conocimiento de V. E., el representante de su Go bierno en este certamen.A la Junta directiva que suscribe, se unieron por deseo de la junta general, con la misión de proponer y estudiar los reglamentos, los representantes de Méjico y Portugal, y todos, después de maduras reflexiones, convinieron en recomendar á los Gobiernos 1 » b  siguientes bases, que modificadas, am pliadasy corregidas, pueden servir para constituir la «Unión de Museos Comerciales».I. Entregar la Dirección de los Museos á las Cámaras de Comercio ú otras instituciones similares, industriales, agrícolas ó económicas.II. Conceder á los productos destinados á los Museos franquicias de Aduana, considerándolos como depósitos de Aduana, como sucede con las Exposiciones internacionales.III. Considerar á los Cónsules de loe países que formen la «Unión» como Yoca es natos de la Comisión ó Junta encargada de fomentar y vigilar los Museos.IV. Recabar de las líneas de vapores nacionales ó subvencionadas el transporte gratis de los productos destinados á los Museos Comerciales.Y. Considerar el Museo de productos argentinos, los Museos Comerciales de Lisboa y Oporto y otras instituciones similares como la base de los Museos que deba fundarla  «Unión».YI. Que por ahora sea el Museo de Barcelona la base de los de la Península, debiéndose ocupar en contribuir á fundar otros en Madrid y en diferentes ciudades de España, y en fomentar los de Lisboa Oporto y otros que pueden fundarse en Portugal, estableciendo la reciprocidad de cambios que ha de ser obligatoria entre todos los Museos de la «Unión».VIL Publicar un Boletín en cada Museo y dos internacionales, uno en español y otro en portugués, con resumen de todos los países.YI1I. Procurar que haya en todos los Museos, además de los productos de los países que formen la «Unión» una sec ción de muestras de Jos productos de mayor consumo y de los envases y etiquetas, para que sirvan de ejemplo á las industrias da cada país.IX. Que se tome como base para el reglamento de los Museos de la «Unión» el del Museo Comercial de Bruselas, con las modificaciones necesarias adoptadas de acuerdo entre los distintos Gobiernos.Los que suscriben, intérpretes de los deseos y opiniones de todos sus colegas, creen que no es necesario esfuerzo alguno para convencer á Y. E., porque conocen los sentimientos de sus Gobiernos respecto al fomento de las relaciones comerciales de los pueblos.Las fuerzas de todos, hoy separadas, pueden unidas tener un gran peso en el mundo y reportar grandes y positivas ventajas. Los Museos Comerciales no serán más que @1 comienzo de instituciones que fomentarán un mayor desarrollo de los intereses materiales.Unidas todas las Naciones de un mismo origen por ese lazo común, y hermanadas sus instituciones de orden económico, se estudiarán con fruto las necesidades de todos los pueblos y se recabará más fácilmente de todos los Gobiernos la remoción de los obstáculos opuestos al cambio de los productos, y se alcanzará por tratados de comercio ó modificaciones del régimen arancelario que las corrientes mercantiles, sin desviarse de sus caminos naturales, tomen otros que abran nuevos horizontes á la riqueza del suelo y á los productos de la industria.Una nueva era se abrirá entonces para el comercio de t o dos les países que formen la «Unión de Museos Comerciales», y podrán llevar sus productos á mercados amigos, donde se rán ofrecidos sin temer la competencia de otras naciones ni leyes restrictivas que anulen el esfuerzo de la inteligencia y el trabajo.Los que suscriben, en nombre de los representantes de los países latino americanos de Portugal y de España, someten á Y. E. y á su Gobierno ese proyecto, con cuya realización aspiran á celebrar el Cuarto Centenario del descubrimiento de América.Si el Gobierno de que Y. E. forma dignamente parte lo aprueba, le suplicamos se digne entenderse con los demás para llevarlo á la práctica, para bien y provecho de todos.Con este motivo ofrecemos á Y. E. las seguridades de nuestra más alta consideración.Chicago 30 de Octubre de 1893. =  Enrique Dupuy de Lome.=Carlos R. Gallardo.=Manuel M. Peralta.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición expedidos, de los cuales se ha tomado ratón en este Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893 (1).
15.004. D. Jaime Cardona Olivé, domiciliado en Barcelona, patente de invención por veinte años por el producto industrial pañuelos matafríos con bordados á mano ó á máquina.Expedida en 13 de Noviembre de 1893.15 005. El Sr. Dr. Arthur Lehmann, de Berlín, patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en los acumuladores para pilas secundarias.Expedida en 30 de Noviembre de 1893.15.007. D. Juan Gamarra Eiizondo*de Guayaquil (América del Sur), patente de invención por veinte años por pe A c ción amientes de los aparatos para secar la almendra de cacao, semillas y granos de todas clases.Expedida en 30 de Noviembre d<& 1893.15.009. D. Alfonso Alejandro Foiret, domiciliado m  Niza (Francia), patente de invención por veinte años por un aparato fotográfico titulado The Pr/AtiB,Expedida en 18 de Noviembre de 1893.
(*> Véase la G a c e t a  de ayer

I 15.011. Mr. Alexajsedre Pinchand Palbot, da Sarnur (Francia), patente de invención por veinte ¿¿ños poruña banda im- perforable protectora de la# cámaras pneumáticas denominada La Saumoroise.Ex p - di da en 30 de Noviembre de 1893.15.012. D. Cyprien Dubé, de la Habana, patente de i n vención por veinte años p̂ >r peifeccionamientos d'a les aparatos para quemar el bagazo.Expedida en 30 de Noviembre de 1893.15.013. Sres. D. Francisco José Fr»is0® y D. Juan Biabas, de Montpellier (Francia), patento de invención por v e in te años por un nuevo producto industrial denominado alemonoso.Expedida en 29 de Noviembre de 1893.
15.014. Hugo Borehasdt, de Bertu (Alemania), patente* de invención por veinte años por mejoras en pistolas de de*- pósito y de rebote ó de retroceso.,Expedida en 13 de Noviembre de 1893.15 015. Mr. Henry Lefévre, domiciliado en Fr&nciay pa* tente de invención por veinte años por una máquina para cimbrar toda clase de metaíeB.Expedida en 18 de Noviembre da 18P3.15:016. A. G. J . Chastor, de Londres (Inglaterra), patente- de invención por veinte años por mejoras en aparatos para la fabricación de pigmentos ó compuestos de plomo y  de cinc y combinaciones de éstos por medio de los referidos aparatos.Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
15.017. D. Ricardo Rodríguez, domiciliado en esta Corte*, patente de invención por veinte años por un montaje de central telefónica, suprimiendo las pilas de los abonados.Expedida en 14 de Noviembre de 18Í 3.15.018. Mr. Christian Erdbrink, domiciliado en Hanno- ver (Alemania), patente de invención por veinte años por un caño ó caperuza especial para los tubos da escape del vapor en las locomotoras, cuya caperuza hace dividir la corriente del vapor que se escapa.Expedida en 18 de Noviembre de 1893.15.019. D. Augusto Chevallier, de Oolombes (Francia), patente de invención por veinte años por una nueva pila eléctrica.Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
15.020. D. Pedro Espanach y L laió, patente de invención por veinte años por el producto industrial camisetas de punto de algodón, hilo, lana y seda, con las pecheras y las orillas de la parte inferior adornadas en colores por medio de bordados, sobrecosidas ó aplicaciones de cualquier clase.Expedida en 21 de Noviembre de 1893.15.021 D. Roque Yidal Mañe, p^toute de invención por cinco años por el procedimiento industrial fabricación de sombreros para caballero y niños elaborados con paja de centeno.Expedida en 21 de Noviembre de 1893.15.022. D. Joaquín Sans y Massaguer, patente de invención por cinco años por el procedimiento industrial fabricación mecánica de puntillas, encajes y entredoses de toda clase de materias textiles.Ex edida en 21 de Noviembre de 1893.
15 023. D. Alberto Ghende, Bélgica, patente de invención por veinte años por la fabricación de placas magnésica» llamadas Litholignita por medio de un oxicloruro de magnesia, constituyendo un procedimiento industrial.Expedida en 22 de Noviembre de 1893. ̂ 15.024. D. Ferdinando Brocehifa Garlo, de Génova (Italia), patente de invención por veinte años por modificaciones y mejoras en la construcción de pavimentos de madera.Expedida en 27 de Noviembre de 1893.15.027. D. Manuel Mollinedo y Pardo, da Madrid, patente de invención por veinte años por una bebida compuesta de suero, leche y nitrógeno.Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.030. Sres. Jab Albert Da vis y Robert Ashworth Javo- len, de Filadelfia, patente de invención por veinte años por un sistema perfeccionado de trasmisión eléctrica.Expedida en 21 de Noviembre de 1893.15.031. Hubert Henry Grenfel 1, de Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en aparato» de nina para cañones.Expedida en 15 de Noviembre de 1893.15.032. James Parés Lee, de Hostford (Estados Unidos de América), patente de invención por vein te años por mejoras en armas de fuego de depósito y otras armas pequeñas.Expedida en 15 de Noviembre de 1893.
15.033. D. Juan Rodas Mateos y D. Serafín López de Aranda, domiciliado en esta Corte, patente de invención por  veinte años por un nuevo procedimi nto para filtrar aguas y' otros líquidos que denominan filtro natural, á favor de la razón social Rodas y Aranda.Expedida en 10 de Noviembre de 1893.15.035. D. Basilio Mañero Tsxne, certificado de adición & la^patente expedida en 4 de Septiembre de 1893 por veinte* años por unas bolsas ó cestas en planchas metálicas que titula bolsas sistema Mañero, y cuyo certificado ha sido expedido por ampliación y mejoras al objeto de la patente principal eD 20 de Diciembre de 1893.
15.037. D. Luis E orriaga, domiciliado en Bilbao, patente* de invención por veinte años por un procedimiento de vía*, portátil y vagones para el arrastre de minerales, escombros* hulla, etc., titulado ferrocarril portátil de transmisión á bra-¿ zo con cadena sin fin.Expedida en 15 de Noviembre de 1893.15.039. D. Joaquín Estrany, de Barcelona, patente de sn**- vención por modificaciones introducidas en un aparato pam  someter el algodón en husada, en rama, madejas ó tejido, y  en particular el Mamado gumel, al vapor y producir la suba - da de calor, similares á los que en Zurich y otros puntos. d' ¿1 extranjero se preparan.Expedida en 24 de Noviembre de 18931
15.040. Sr. Yernay (Juan Bautista), patente de invención  por veinte años por una máquina para fabricar botellas y demás objetos de vidrio hueco.Expedida en 21 de Noviembre de 1893.14 041. Sr. Fonilland (José), patente de intención por cinco años por medio de un mechero de petróleo 6 esencia de, mineral.Expedida en 21 de Noviembre de 1893.15.042. D. Pedro Gorrochátegui y Alhfetegui, de Yitcaria t (Alava), patente de invención por cinco a lo s  por una camilla, 

i higiénica sistema Gorrochátegui.| Expedida en 20 de Noviembre de 1893. i # 15.044. Los Sres, J. y O. Aehón, patente de inversión por cinco años por un procedimiento para la f&bricacián de teii* dos tornasolados.Expedida en SI de Noviembre de 1893.
(Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Febrero de 1894.
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Madrni 6 da Febrero de 189C .̂:E1. Bubsccretano, D. A», O&stríllo.
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1* / Digestivo.... e. . . . 9 1 1
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( Locomotor»........... 1 9 1
D e m á s  e n f e r m e d a d e s . . . 9 10 10

T o ta l  de inktmaeieuts........................ 3 0 3 5 6 5

M a d r i d  7  d e  F % 1894.x'-:El Subsebrétaria, D. A. OastriBo»
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ûn

do
 

Ro
dr

íg
ue

z 
de

l 
V

al
le

».
. . 

. .
.

M
ca

eh
to

 
M

arí
n 

Pe
res

 
....

...
...

...
...

...
.. • 

• ..
...

...
...

.*
•'

••
•

E
¿3

rd
o 

LÓ
pe

2 
Ó

ói
té

a 
J 

F
er

ná
nd

ez
,. 

•« 
»

T 
1 

tí 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-
Jo

sé
 

Fj
ro

sp
er

 
j 

^ 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

•«.
 

- 
. * 

r»
__

_.4
 r

. 
'T

A
rr

ífl
ff

t. 
- .

.. 
-.

...
...

...
...

...
....

m
&

nu
ei 

ne
rm

vy
t 

v 
”

A
.I1

 io
ni

o 
ifa

go
ag

.-1 
j 

...
...

...
...

...
...

...
 

,

Fr
aa

eis
co

 
Bf

eq
ue

jo 
y 

Av
ed

íll
o

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
:

15 16 17
;

18
:

19 20
 

21
 

22

1

1 2 3 4
i

5 6 7 
-

8 9 10 
i

11 12 13 
i

: 
! i

: 
| í

1 2 3 4 5 6 n8 p 10 11 12 13 14 JD 16 17 18 19 20
 

21



548        9 Febrero 1894 Gaceta de Madrid.— Núm. 40

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos

Vélearamas m iados en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por m mc^ntrar á sus destinatarios, pmtos de donde 
proceden y sus rw fabres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla,—«Joan Martínez.
Toledo.— 9» Ferrar, Pez, 17, segundo (ausente). 
Habana.—H* tares, Madrid.
Portugatafo. Francisco Vildozola, L«gamfcGS,o. 
Santander, —'"■erra hermanos, Aduana, 18.
Sevilla.—Man*.re» Baralegui, Avellana, 6.
Ciudad Re*b—Galán y Alonso.
Tomelioso.— Adolfo Bittovagen.

ESTE

Y all& dolídR om ualda Banana, Castelar, 7.

NORTE

Boa.—Julio Pérez, Olid, 5, interior.

SUR
Tarifa,—Lam Líanos, San José, 16.

NOROESTE
Guadalaja-r» -  uan Briava, Marqués de ürquijo, 31. 
Maúno. 8 : i febrero de 1894,=E1 Jefe, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BARCELONA

1*̂ *“Ha de , r '* ' 1 por concurso una plaza de Médico auxi
liar da h  a . ‘ > fi c¡óu de justicia y de la penitenciaría,
vacante e* - -i gado de Vich por defunción del que la des
empeñaba r - V .  mi nos prevenidos en el Real decreto de
36 de Dicir jfi i *889.

L oque ,-o ; p a c ió n  del limo. Sr. Presidente se hace
público, ó r .. * . !0¿ aspirantes presenten sus solicitudes
y  do uimec1 ^ - ’z dos en debida forma ante al referido
Juzgado Ofu:re u*1 termino de veinte días, contados desde 
elBiguien1*' de k  publicación de esta convocatoria en el 
'Boletín ofic-a fi* k  provincia.

Barcoií nn 3o de Fuero de 1894.=E1 Secretario de gobier
no, Luis Viscasiiles y XJrriza. J—606

á.ntiendas provinciales.
MADRID

Eb la *» i - atante del Juzgado instructor del distrito 
áel Ce? tr* * o -s^ seguida contra Julián Fernández
Bóig ue¿ y * eo 1» que es parte el Minié te rio fiscal,
ha di jh ■< . * imputa de la Sala de lo criminal auto
con i ♦ hí. 4* >. Salando el día 17 del com ee te, y hora
de tas d o de su mañana, para dar comienzo a las
gesta ner d.' » a», mandando se cite á los testigos Don
Teodoro L-* *. L. Juan Cabezas y D. Enrique Trisca, cu-
jp s  au«*e.- p ' h « se ignoran, como lo verifico por me
dio de h .* * •* . t i fin Je que comparezcan á declara? ante 
la ex p iré  * -> m *■ *i. en el piso bajo del Palacio de Justicia 
'(Salesa-) - ? ' 1 •?> día y hora, haciéndoles s*b*r al pro
pio tnm i.  ̂ * * ’ .:«rió i que tienen de concurrir á este pri
mer Itarn-u jo la multa de 5 á 50 pesetas.

M&dri * í. 1 >.ro de 1894.=E1 Oficial de Sala, J^sé Ai- 
mira. J—700

v-wi«gados militares.
LERIDA

D. J fet .■*' 'TÓa-ez, Capitán d.el regimiento Infante
ría regí-rv^ • - L» s  nú na. 107, Juez instructor.

f í  * Ib ix > u : *. \« u do su marta co o tra Bal dono ero 3  uixé
T ita n os . r  '«} reemplazo de 1888, por el delito de
mp habír»'-t, / " ¿ í  t a-- i í a* acto de llamamiento y concentra
ción dt K  ̂*- t m * ?*? j», de conformidad con e f  Real decre
to de 4  ̂ F«.< -i’ *>* de i año próximo pasado, cuyo paradero
geigncr-i. - r  •’ *é y de Francisca, natural de Pedra y
Coma, ^  ( ‘ ' én.ia, siendo sus senas p^lo castaño,
cejas id ? . ' > \ *rí, nariz regular, barba naciente, boca
regu!ar <  ̂ te regular, aire bueno, producción
bues b ' Noviembre de 1869, de oficio labrador,
estatura ' 9 aiiímetros, estado soltero, señas par-

Cr»a/o. > ^^ades que me confiere el Código de
Just’Ĉ a r «>• j ■* v ! presente cito, llamo y  emplazo al re
ferido w( i ' i? to Goixé Vilanova, para que en el
térmú v' ! ; v-* e. contados desde la publicación de este 
edicto f / ’ t 'ia i  d e  tsta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id -  Oít - * ’ o. t *  Juzgado, sito en la cabe Mariana,
múmen  ̂ , i  ̂ o, á dar sus descargos y defensas, y
de n*> i . ' ■ *' declarado en rebeldía, siguiéndole el
perju?' * rí p u es  así lo tengo acordado en  dili-
gem** -3̂

D ^ o  «' G - d de Enero de *894.=Juan Herrero
Góffitíz, 359—M

D. T». ' ' C^oitán del regimiento Infante
ría .t- sci ■ ú 107, y Juez instr uctor.,

**:rt - - i d > sumaría contra Miguel Argelich
Y hy  -a. * emplazo de 1888, por «i delito de no
haberle .t ^  « t llamamiento v concentración
de la : w¡ h cí-nfotmidad con el Real, deereco de 4
de N vm  ̂ ..If <0 paradero se igm ra, hijo de Agus
tín y de , jf, Q^bi, provincia de Lérida, pelo
negFc, c v i s ,f i-, nariz regular, b^rba ídem, boca
ídem cítL - KH- n íf r-guLr, aire ídem, producción ídem,
nació-n  y, - n s ,je 1869, ofi ío lab^d r, estatura un
metro fri» f  ̂r , estado soltero, señas particulares
aiggu *:

:  ̂ !,í dUdes que me concede el Código de

Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo- al re
ferido soldado Migue- Argelich Yiayna para que en el térmi
no de veinte días, contados ae&¿e la publicación de esta edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito calle Mariana, núme
ro 21, pieo primero, k dar sus descargos y defensas, y de no 
comparecer será declarado en rebeldía, siguiéndole erperjui 
ció consiguiente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Lérida á 24 de Enero de 1894.=Jusm Herrero 
Gómez. 356—M

LOGROÑO

D. Eduardo Mato Rodríguez, Capitán del 'regimiento In
fantería reserva de Logroño, núm. 57, Juez instructor.

Habiendo faltado h 1a concentración ordenad» por Real 
decreto de 4 de Noviembre último el sargento de la reserva 
activa de este regimiento Sabino Castro Aguirre, natural de 
Ca¿alareina de esta provincia, de oficio del comercio, á quien 
de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefa estoy formando 
expediente por el delito antes citado;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
sargento Sabino Castro Aguirre para que en el término de 
treinta días, á contar desde la foch*, se presente en esta re 
gimíento á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere ' en el 
referido plazo, siguiéedpsele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nomb?e de S. M. ei Rey (Q. D. G.), t xhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de poliría judicial. p$ra que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y cá^o de Bar habido 
en punto que no pertenezca á esta región militar, lo o* ngim 
preso, con las seguridades convenientes, y me den inmediato 
conocimiento para los efecto» del art. 1*28 del citado Código.

Y  para que Ja presante requisitoria t*mg& la debida publi
cidad, insértese en k  Gaceta de Madrid y c«n el Boletín ofi
cial de la pu vinc!».

Logroño 24 de Enero de 1894 =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Eduardo Mato Rodríguez = P or su mandato, el * argento 
Secretario, Antonio Moran. Rivera. 322—M

MADRID
D. Hernán Corté» Cerrillo, Comandante del primar bata

llón del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, 
Juez instructor en la sumaria re^aida contra el soldado apren
diz de cometa Enrique Bsrn&I Urq^izo, acusado por falta gra
ve de deserción.

Por k  presente reqnisih>rÍ5í llamo, cito y emplszo á Enri
que Berna! Urquizo, moblado «prenfiiz de corneta, natural de 
San Sebastmn, provincia de Guu úzroa, hijo de Eorlque y de 
Andrea, súltf?ro, de diez y s*?s años de edad, de oficio estu
diante, cuyas señes personales son las siguientes, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, b«: ca 're
gular, color s^no, frente espaciosa, aire marcial producción 
buena, sin señas particulares y de un metro 420 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación d  ̂ esta requisitoria, compa
rezca en el cuartel de María Cristina, que ocupa este regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que áe orden d-1 Exorno. Sr. Coman
dante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército se le sigue por la 
falta grave de descreído; bajo apercibimiento fie que sí no 
comparece en e! pkzo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya logar,

A su vez, en nombre da S. M, el Rey (Q. D. G ). exhorto 
y  requiero á todas k s  Autoridades cíviks y m rikres y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Enrique Bero»! Urquizo, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso oo.r» ks se
guridades con venientes, al expresado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado m  diligencia de este día*

Madrid 22 de Enero de 1894.—Hernán Cortés.
324—M

MALAGA
D. Franciseo Yuste Lozano. Capitán del regimiento Caba

llería reserva de Málaga, núm 41, y Juez instructor dei ex
pediente que se instruye contra el reservista Francisco Ález 
Aguilar por no haberle presentado á su Cuerpo á pesar de 
hab*r sido llamado por el Jefe del mkmo con fecha 6 y 8 de 
Noviembre último para su concentración.

Por el presente Uam á dicho Francisco Alez Aguilar 
para que comparezca m  este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia en la Alcazaba de ^sta capital, para respon
der y alegar los descargos qua tuviere para no verificar su 
presentación á bu debido tkflípo.

Di ho Akz Aguikr, en h'jo de Juan y de M*ría, natural 
de Ríogordo (Malaga), de veinticuatro años de *da í, de esta
tura regular, pelo negro, nariz regular, boca regalar, á cuyo 
individuo se le cita por el término de treinta días, contados 
d«-ede 3a fecha, y de no comparecer en dicho tiempo se le se - 
guirán los autos y m castigará en rebeldía.

Se suplica álas Autoridades, tanto civiles como militares, 
que cooperen á la busca y ^aytum de dicho individuo, eo&for * 
me previenen las Reales Ordenanzas de d. M.

Málaga 9 de Enero de 1894 =Fraacieco Yuste L^mno.
353-—M

D. Francisco Yuste Lozano, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Málaga, núm. 41, y Jm-zInstructor d«i ex
pediente que ge instruye contra al raservisia automo V¡cario 
Ptdr&za por no haberse prese»tado á bu Cuerpo á pesar de 
haber sido llamado por el Jefe dr-I mismo con focha 6. y 8 de 
Noviembre último para su concentración-

Por el presente llamo á dicho Antonio Vicario Pedraza 
para que comp r*za& en o t e  Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia en la Alcazaba dt* esta capital, y pueda 
responder y alegar los descargos qye tuviere para no haber 
verificado su presentación á su debido tiempo.

Dicho individuo m hijo de Hilario y de María, natural de 
Antequera, de veintiséis años de. edad, de estatura un metro 
650 mi límeteos.

Por io t&nto, se encarece á i«s Autoridades, tanto civiles 
como militares, que cooperen á fa busca y captura de dicho 
individuo, conforme previenen las Ordenanzas de S. M.

Queiando advertido á dicho sujeto que de no c>»mna.recer 
en hí término de treinta d k s , contados desde ia fecha, s»rá 
castigado en rebeldía, ¡

Málaga 9 de Enero de '1894.==Francisco Yuste Lozano»
364 —M

H. Francisco Yuste Lozano, G%pitán del regimiento Ga- 
baberk reserva d« Málaga núm 41, y Juez ín*t u stor del 
expedí nt.b que instruya rontra el r^-e avista G-i ató nal Aran 
da Ramírez por no habita*» preaent^do á su Cuerpo & pesar

de haber sido llamado por el Jefe del mismo con fecha 6 y 8 
de Noviembre último para su concentración.

Por el presenta llamo á dicho Cristóbal Aranda Ramírez 
para que comparezca en este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia en la Alcazaba de esta ciudad, y pueda 
responder y alegar los descargos que tuviere para no'haber 
verificado su presentación á »u debido tiempo.

Dicho individuo es hijo de Cristóbal y de Inés, natural de 
Alora, provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de- 
primera instancia de ídem, provincia de Málaga, Capitanía 
general de Granada, de edad veintiséis años, pelo castaño os
curo, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, su estado 
soltero, color trigueño.

Por lo tanto, se encarece á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que cooperen á k  busca y captura, conforme 
previenen las Ordenanzas de S. M.

Quedando advertido á dicho sujeto que de no comparecer 
en el término de treinta días, contados desde la fecha, será 
castigado en rebeldía.

Málaga 9 de Enero de 1894.—Francisco Yuste Lozano»
365—M

D. Francisco Díaz Herrera, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Málaga, núm. 41, y Juez instructor dei ex
pediente que se instruye contra el reservista Francisco Ca
mocho Martín por no haberse presentado á su Cuerpo á pe
sar de haberlo llamado por el Jefe del mismo con fecha 6 y 8 
da Noviembre último para la concentración.

Por el presente llamo á dicho Francisco Camacho Martín 
para que comparezca á dicho Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia en la Alcazaba-de esta capital, y pueda res
ponder y alegar los descargos que tuviere para no verificar 
su presentación á su debido 'tiempo; dicho individuo es hijo 
de Rafael y de Francisca, natural de Sa^aponga (Malaga), de 
veinticinco años de edad, pelo negro, cejas negra», ojos me
lados, nariz regular, barba ninguna, color trigueño y estado 
soltero.

Por lo tanto, se encarece á las Autoridades, tanto civiles 
como militares*- cooperen á 3a busca y captura de divho indi
viduo, conforme previenen las Reatas Ordenanzas de S. M.;
quedando advertido dicho sujeto que de no cexnpartcer en el 
término de treinta días, contados desde e&ta fecha, será cas
tigado en rebeldía.

Málaga 10 de Enero de 1894.—Francisco Díaz.
366—M

IX Francisco Díaz Herrero, O pilan  del regimiento Caba
llería reserva de Málaga, núm. 41, y Juez instructor del ex» 
pe diente que se instruye contra el reservista Miguel Cortés 
Escobado por no haberle presentado á su Cuerdo á pesar de 
haber ti do llamado por el Jefe do i mkmo con fecha 6 y 8 de 
Noviembre último para su CGncentrac'ón.

Por el pr gante llamo á dicho Miguel Cortés Escobedo 
para que comparezca á dicho Juzgado de instrucción, que 
tiene bu residencia en la Alcazaba fie esta capital, y pueda 
responder y alegar los descargos que tuviera para no verifi
car su presentación á su debido tiempo; dicho individuo es 
hijo de José y de Isabel, natural de Almum car, provincia de 
Granada, de veinticuatro años de edad, e estafcur* un metro 
735 milímetros, pelo negro, ceja» al pelo, ojos melados, bar
ba naciente, color bueno, frente regular y estado soltero.

Por lo tanto se encarece á las Autoridades, tanto civiles 
Cfm*> militares, que cooperen á ia busca y captura de dicho 
individuo, conforme previenen las Ordcuanza» de 8. M.; que
dando advertido á d;ch o sujeto que de no comparecer en el 
término de treinta días, contados desde la fecha, será casti
gado en rebeldía.

Málaga 10 da Enero de 1894.=Francisco Díaz.
368—M

D. Francisco Díaz Herrera, Capitán del regimiento Caba* 
Hería reserva de Málaga, núm» 41, y Ju; z instructor del ex* 
peálente que instruye contra el reservista Rafael Z o m li  Mé- 
rida por no haberse presentado á su Cuerpo á pesar de haber
lo llamado por el J fe de! mismo con fecha 6 y 8 de Noviem
bre último para la concentración.

Por el presante llamo á dicho Rafael Zorrilla Mérida para 
que comparezca á dicho Juzgado de instrucción, que tiene su 
residencia en la Alcazaba de esta capital, y pueda responder 
y alegar los descargos que tuviera para no haber verificado 
su presentación á su debido tiempo.

Dicoo iüdívido es hijo de Antonio y de Josefa, natural de 
Periaoa, provincia de Málaga, de edad de veinticinco años, 
da oficio del campo, pelo castaño, c«j&s ídem, ojos melados* 
nariz regular, b&rba poca y color s%no.

Por lo tanto se encarece á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que cooperen á, la busca v captura da dicho 
individuo, conforme previenen tas Ordenanzas de 8. M.

Q-xeda advertido á dicho sujeto que de no comparecer en 
en el término de treinta días, contados desde la fecha, será 
castigado en rebeldía.

Malaga 10 de Enero de 1894.=Fraucisco Díaz.
367—M

D. Nicolás López Gómez, Com^nd^ute de la zona de re
clutamiento ds Malaga, núm. 13, Juez instructor de esta su
maria, seguida contra el recluta Pedro Carrasco Ramos, á 
quien de orden superior e*toy instruyendo por su falta de 
concentración para ser destinado a Ultramar;

Usando de k  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente re jukitoria llamo, cito y em
plazo al recluta del último llamamiento y alistamiento de 
Málaga, Pedro Carrasco Ramos, hijo de José y de María, na* 
fcural de Málaga, avecindado en ídem, Juzgado de Santo Do
mingo, cuyas señas son tas siguientes: pelo negro, cejas ai 
pelo, r jos garzos; nariz regular, barba poca boca r*gukr, co
lor moreno, frente regular* aíre marcial, producción buena, 
soltero,-señas particulares ninguna, estatura un metro 665 
milímetros; no stbe ieern.i escnbk. par* que en el término 
de treinta días, á cootar desde k  pnblu'.*c?ón en-la G a c e t a , 
de M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, cuar
tel de Levante de esta capital, á fih de que sean oídos bus 
descargos; b*jo aperei bimiento d« B*r dtckr&uo eu rebeldía 
si no compareciese a¿L referido p!,*.zo, siguiéQdoseta el per
juicio que haya luga r.

A la vez, en noiribre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todáarias Autoridades, tanto civiles como md?'ca« 
res y á ios ag-ent, s de la policía judicial, par* que practiquen 
activas diligenetas en busca del r*forid® recJuta, y caso ser 
habi <0 lo re&iUau en calidad de pr^o, mn tas seguridades 
convenientes*, y á mi disposición; pues así lo tengo «'cordado 
Bn p rov>de?i$ta de este día,

Y oam que Ja presente requisitoria i*ng* la debida pu
blicidad, in * é rt*ge en la G a c e t a  na M * dkid.

Málaga 38 de Fuero de 1894.= BU Comandanta, Juez im - 
tructor, Nicolás LópeZo 371—M
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D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona de re
clutamiento de Malaga, núm. 13, Jaez instructor ds esta su
maria seguida contra el recluta Francisco Martínez Martin, á 
quien d» orden auperú r estoy instruyendo estas actuaciones 
por m  falta de concentración para *u destino á Ultramar;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Juet cia militar, por )& presente requisitoria llamo, cito y 
em pozo sil recluta del último llamamiento y cupo üe Málaga, 
Francisco Martín Martín, tojo de Bartolomé y de Mariana, 
de Málaga* avecindado en dicha capital, Juzgado de Santo 
Domingo, cuya» señas son 1&b s;guientos: pe^o castaño, cej&s 
al. pelo.' ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color tngmñG; frente espaciosa, aire mardsl, producción 
buena, señas particulares ninguna, soltero y de un metro 650 
mili* f 08 Qo 8&̂ e êer 151 escribir, para que en el término 
de t f d as., á contar desde la fecha de la publicación en 
la Gü m * db Madrid , se presente en este Juzgado de ins- 
t r u e r ,c u a r t e l  de Levante de esto capital, á fio de quesean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

Á 1?, vez. en nombre da S. M. el Rey (Q D. G»), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen *crív*s diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de sei habido lo remitan en calidad de preso, con tos seguri
dades mn venientes; pues m í  lo tengo acordado en providen
cia ce este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérte»* en 3a Gaceta  db Madrid .

Malaga 13 de Eoem de 1 8 9 4 =El Comandante, Juez ins
tructor, Nicolás López. 372—M

D. Miguel Morales Clavero, Capitán de Infantería de la  
zona to r-> clutamie&to de Málaga, núm. 13, Juez instructor 
del expecteim seguido de orden del Sr. Coronel de la misma
contra • X so! mío áA regimiento luto ataría reserva da Mála
ga, núm. 69, por falta dé presentación al mismo para su des
tino <■ Ou'-vpo.

Por -■* presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Jtué-dz C*r villa, soldado, natura! de Almuñecar, pro- 
vinek ne Guarnida, hijo de Manuel y Rosa, soltero, de veinti
séis aüo* d í edad, de oñ io jornalero, cu^as sañas personales 
son k:-. alertes: ojos negros, color ckro, frente regular, 
aire bu-no, producción íietn, smnn particulares ninguna, y  
de ub . motto 6 5 ruilí metros de estatura, para que en el pre-, 
ciso término de treinta día?, contados desde la publicación 
de e&to ivqui sito da ea la Gaceta  de Madrid , comparezca en 
el cirí'.rreí. de Levante de esta capital, á mi disposición, para 
responde? á los cargos que se le hacen en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel de dicha zona se la sigue con moti
vo ele no haberse presentado á la reconcentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en al plazo fijado será"de- 
clara do ri. balde, parándole el perjuicio que haya lugar,

Á *u v*.z tn n mbru de S. M. el £tey (Q D G,), exhorto y 
req^e ” - ,fto«, t o  Auto ridmete, taoto civiles como milita
ras y d ,r,! cm jvtooi. 1 para que p^s etiquen activas diligen
cia* < n **.cOk de v f  .^oo procesado A o. te» i o Jiménez Ce r v i
lla v <i' -o .'*'■>** h M lo lo remitan en c.k*a de preso, con las 
seg-uri ■»1 eoüve: ieuces, al cuartel de Levante y á mí dispo- 
sícióí,; pues así lo te ego acordado en diligencia de este día.

Dad» en Malaga á 18 de Enero de 1894.=M igad Morales.373—M

D. Nicolás Lóp^s Gómez, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Málaga, núm. 13, Juez instructor de esta suma
ria seguida contra el recluta José Yaleazuela Pérez, á quien 
deu rte » supericr me hallo instruyendo por haber faltado á 
Li c í t Ir ~cióa para bu destino á Ultramar;

U ^  *o ie la jurisdicción qua m* concede el 'Código de 
Juan a uuhtor, por la presente, requkitoria, llamo, cito y 
emplazo al red uta del reemplazo de 1892 José Yulenzuela Pé
rez, tojo de Rodrigo y de Isabel, natural do Málaga, avecin
dado en id., Juzgado de Santo Domingo, cuyas señas no se 
puesto ¡o pt-eck&r per do constar en su filiación, siendo de un 
metro 7 eO milímitres de estatura, para que ea. el preciso tér
mino da treinta días, contados desde la publicación en la G a 
ceta  de. Madrid , s¡e presente en este Juzgado de instrucción 
de ísta  capital, cuartel de Levante, áfía de que sean oídos sus 
descargos; b»jo apercibimiento de ser deelaraíio rebelde si no 
compareciera en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rav (Q. D. G~), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á ios ?, gen tea de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido jo reniñan en calidad de preso, coa las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado 
m  diligencia de este día.
, Y  par* que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, injértese en la Gaceta db Madrid.
Málaga 18 de Eotro de 1894.—El Comandante Juez ins

tructor, Nicolás López. 375— M

D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de esta su
maria st-guida contra el recluta Francisco Navarro del Agu i
la, de orden de! -Exorno. 8r. Capitán general en. Jefe del se
gundo Cuerpo de Ejército del distrito de Sevilla y Granada 
¡por L&tor f&lt&do á concentración p?ira su destino á Ultramar.

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a! rec’uto del reemplazo de 1892 y alistamiento de Má
laga Francisco Navarro del águila, hijo de Antonio y de Ha
rto, raturdí da M itog^  avecindado en ídem, Juzgado de la 
'Merced *e e-¿ta provincia, cuyas señas son las siguientes: 
pep n* rro. c^j s al pel^., ojos’ garzos, naiiz regular, barba 

hor:a r ego Dr. color moreno, frente espaciosa, aire mar- 
producción buena, señas particulares níngoníü.; acreditó 

tío "í>bní' le^r ni escábir, y de un metro 573 milímetros de es- 
■ urjí, par* que eu el término de treinta días, á contar desde 

... íveha d ' a psddicsción en la G aceta de Madrid , se pre- 
w m * Juzgado de instr aceña de es'a capital, á fia. de

o- m i- descargos,* bajo apercibimiento de s«r de- 
d-»año*u. ebeiaía ei no compareciese en el referido plazo, 
ii^uié 'Kuele él perjuicio que Jiaya lugar.

A .1* vez, en-nombre d« 8. M,. el Rey (Q D.. G.j, exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tant > civiles como milíta- 
es y á u, e agentes de la policía jndiciaL para que practiquen 
etiva>¿ dí¿ ¡ge . ciíts en busca del referido recluta, y caso de ser 
tábido \K) remitan ea calidad de pre^o, con Im  seguridades 
•ouve,,it--nt-n, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
■a providencia de este día.

j Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
j cidad, insértese ésta en la Gaceta de Madrid.
; Málaga 18 de Enero de 1894 =  El Comandante, Juez ins

tructor, Nicolás López. 374—M

j D. Eugenio Martínez Z&bala, Capitán de la zona de reclu- 
5 tamiento de Malaga, núm. 13, y Juez instructor de una suma

ría contra eLsoM&do de), regimiento de I fantería reserva de 
Málaga, núm. 69, José de la Cruz Zapata, por falta de pre
sentación par-a »u destino á cuerpo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José de la Cruz Zapata, hijo de Juan y de María, nata- 

í ral de Málaga, de veiofisi te sñes de edad, de oficio cordone
ro, cuyas séñas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas a i pelo, ojos métodos, nariz regular, barba poca, boca 

i regular, color claro, de un metro 632 milímetros de estatura, 
para que en el preciso térmico de treinta día», contados des- 

. de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
| la provincia y en la Gaceta de Madrid, compare.zra en el 
í cuartel de Levante de e#t& capital, para responder á los car- 
| gos que en dicha sumaria le resultan; bajo apercibimiento de 

que si no comparece en ei plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad s, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, p*ra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de s^r habido lo 
remítan en ctose de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Levante y á mi disposición; pues arí lo tengo 

j acordado en diligencia de este día.
Bada ea Málaga á 18 de Enero de 1894==Eugenio Mar

tínez. 376—M

MANRESA

D. Javier Macías Fernández, Ospitán de la zana de reclu
tamiento di? M&nresa, núm. 39, Juez instructor de causas m i
litares.

Habiéndose ausentado d*l pueblo de San Julián de Sarda- 
ñola el recluta d l reemplazo de 1892 Q mí rico Badía Farrás,

I hijo de J. sé y de Josefa, natural de Juzgado de pri-
j mera instancia de Berga, proviucto Barcelona, Capitanía 
l general de Cataluña, de oficio labrador, d : veintidós fcño» d®
I edad, estado soltero, sus señas pelo castaño, cejas id pelo, 
i ojos pardos, nariz regular, barba despoblada, boca regular,
| color sano, su frente buena, su aire bueno, su producción 

buena, su estatura un metro 650 milímetros, señas particula
res ninguna;

Usando de la jurisdicción qua me conceda el Código de 
I Justicia militar, por el presente, primer edicto llamo, cito y 
| emplazo á dicho Quirico Badía Farras, para que en el térmi- 
j no de treinta días, á cantar desde la tocha, m  presante en el 
i cuartel del Garmsa que ocupa to, zona de red utami^iito de 
i Manresa, núm, 39, á fin de que sean oídos sus descargos;
| bsjo apercibimiento da ser dee-amdo rebelde m. a o compare- 
¡ cíese &r  el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
! lugar.
| A  la v*z. ea nombre de S. M. $1 R*y (Q B. G-), exhorto y 
i requiero á tocias las Autoridades, ti nto eteies* eoiko m ilita

res y k  los ^gentes dé la policía judicial, para q ue practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habMo lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al referido punto y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de M adrid.

Manresa 16 de Enero de 1894 = S i  O^pitán, Juez instruc
tor, Javier Macías.=Ei c&bo Secretario, Enrique Pans.

340— M

Juzgados d© primera lastaacia*
ALOIRA

i D. Gonsf inti *o Ballester y  Giurana, Juez de instrucción 
: de esta ciad^ y su p&rtido.

P o r  la re^nte requisitoria se cito, llama y etnplsza á 
Francisca Qr. J.Lj Gercííf, natural de Boeca, domictotodo úl- 

, tim^mente en la fonda la Castellana, sita en la plaza del Pi- 
* cadaro de V^toncia, oe estatura baj. ,̂ del gato, rubio, con atonto 

taiuiento de su mandíbula superior, p». a que comparezca en 
este J uzgado dentro del término de diez dto.g á fin de practi- 

. cars'e determinadas diligencias en la causa que c ntra el uiis- 
¡ mo se signe sobre estafa á, Casimiro C^st J1 Yargues, por la 
' que está asordado su procesamiento y prisión; b^jo apercib1- 

miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para- 
; rá el perjuicio que hay», lugar.

A l propio tiempo se b&c  ̂ sabitr á todos loi? funcionarios 
de la policía judicial de k  Nación proe.: dan á la hw «m  y cap
tura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición en las 

; cárceles de m ié  partido.
Bada en Álcsira á 25 de Enero de 1894.=Oomt&utmo Ba- 

I llester.=Por bu mandado, Vicente Iderio V&llés.
; J—572

j ALICANTEi;
| B. Mariano Gil Rodríguez Vir¿ed?¿, Juez de instrucción de
i este partido.
; A los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza, de la

Guardia civil y demás agentes de pe)una judicial de !a Na
ción, h »go saber que en este Juzgado y por actúa cié a del que 
refrenda se sigue sumario por el delito to hurto costra Joa
quín Blasco Boix, natural y vecino de Elche, en donde habi
to también su padre, que es conocido por Chimo el esterero, 
de treinta y un años de edad, soltero, hor«*or*\ cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos zule», íurba p -ca. color 
moreno, en el cual sumario lie acó da lo >xp ter la presente 

; requisitoria, por la que en nombre de S. M * j R * y D. Alton- 
; m  X I I i  (Q. B. G.), ruego y en.cargo k k «  < x p r m s  Auto

ridades y agentes m  proceda á la busca y t ’ r« del referi
do sujeto, poníé.ndols.en su caso, con tos p- g rí*bides -r-onvC'

, nientes, á disposición de este Juzg&do en to s c k rM t .  s de esta 
■capital.

Y  pura que £e persone en el mismo á resaondvr 8e los car
gos que le resulten en dicha causa se le eo-e-d » el término 
d » ñS»% dks, contados desde la inserción de k  -presenté en el 
Boletín oficial de esta pruvi-ck y Gaceta de Madrid; aperci
bido que de no verificarlo k  parará el p»rí deio a que hubie
re hig&r con arreglo ¿ la toy por su re be día

D-^da en Álicemte á 29 de Enero <-e, 1894 —Mariano Gil 
Eodrígu-ez.=Por -m  man todo, Rodolfo Izquierdo, J—573

BARCELONA—ATAR  AZ A NA.B

 ̂ B. Dionisio Calvo y. Marcos Jaez.de instrucción del dis
trito de AtarszftnaB'de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Ramón Faura Oorominas, hijo de Ytotoríano y B lores,
natural de Granollers, da doce amos de edad; Juan O -uga y  
Roig ó Galiend», de catorce »ños, ladrillero, hijo de Juan y 
Teresa, Datunrí de Lucena, provincia de Castellón de Pla
na, y á Francisco Oaktoyud, cuyas demas circunstancias g® 
ignoran, á fin de que de* tro del término dn nnev» día?, con
tados desde k  pubiieación de la presente en el B le 'l*  oficial 
de esta provine A  y Gaceta de Madrid, comparezcan to r-jas 
adentro en las cárceles nacionales da esta ciudad al < bj - ?o de 
responder á los cargos que lea resultan en mérito* de ir c»u- 
sa criminal que se les instruye sobre hurto; apercibiéndoles 
deque si no compartseen serán declarados rtto-Mes.

A l propio tiempo encargo á todas las Autorida y de
pendientes que coiup nen la policía judicial, ptn':~--¡n á la 
busca y captura, de ?ichog procesados, y su conduce ón, caso 
de ser habióos, á dichas cárceles naciona-e» á mi disros- ión.

Dada en Barca ion a a 31 de Enero de 1894. =  Di*te i»; Cal- 
vo.=Por maodfedo de Be S., y por D* Ramón Vi ? s kime 
Sala, habilitado. J—576

BILBAO

B. Miguel Bobadilla y S&maniego, Juez de primara ins
tancia d« esta viíá-r, dvi Bi bao y su partido.

Por el presante se cita, ikma y emplaza á loé que s* crean 
con derecho á hu f car a ña María Eutomúst Je^úd Cárde
nas y Rebolledo, llamada más comunmente Doña Jt^ua ó Je
susa Cárdenas y Rebolledo, hija legitima de D. Agustín y 
Doña M&rk Ase--rtoóu natural de Aopuico, kéjic:>, h  leoída 
en esta villa, «*pos& que fué de D. Juan de álzuye a y Uri« 
biarte, también Ato-uto, p??ra que dentro áú ténx-irio de 
cincuenta día« compayezean ante este Juzgado á recl marlo; 
teniendo presente q i? bao comparecido Boba. Felíci»Mt, Don 
Martín y B. Domi¿ go da A)zuy*ta y E fchevesry, sobrino? del 
B. Juan de é lzu;-et.  ̂ y Uribiarte, pretendiendo que p-»rla 
muerte intostaoa d.: la Boü̂ . Mr»ría Euíemía m dueb̂ ra *ue la 
herencia de k mi^ma correspondió íntegra y exclasif&m^nte 
á su viudo el D Jo n de Álzuyeta v Uribiarte.

Dado en Bilbao i  í,° oe Febrero de ]894.=Mígite Raba» 
dilla.=Por Endso, Antonio Sancho. X— 1369

GERONA

B. Antonio Jun ,ur,r. Bmnco, Juez de primera instancia de 
la ciudad de G e ^ :. sa partido.

Por el press i».« . m 'virtud de lo acordado en p ovauncia 
con esto fe h-i, dicto í . <;u i«;»s autos de juicio t-j*cativo, nata- 
dos por B. José ) o s y Cc*t, empleado, vecioo de o .L  ■ uiuad, 
contra D Fernán.; - L.p«aua y Delgado. ArtmteVf,-ador su
balterno que fi.é o ? i > d o  de Puigcerdá, actúa m-: ¡u-, de ig 
norado p- níde.rv, s saber que hablando toto 4--?.k.-^dog
extraviados lm   ̂ s de imposición de k s depóD'-o« de 
3.000 y 1.000 pf-.»e m  t¡u-. el propio Sr. L&plana co:rir-r.in.iyó en 
la Dirección gao mu' «i« la Deuda pública, nara gí.rautir su
gestión de Adiuuto r\ subalterno del partido >  ia *n di ca
da villa de P iur * que s > hslkn eó- b^rgrtd • ; v, rné.ri
tos del referí, o p- d.miento ejecutivo, c pa»
tüfcgüü que v -̂1 - v «-tía taUs xesguavclo?* iu vc.-ifi juen 
dfíütro'de d* s u*‘ e , toados desde k  pubhca* ton d e-,te 
edicto en la G aotí- »- v¡a>'Uid; bajo aprrciO’Dae .t - ' o%to 
c^sa de ser b percibidos los depósito^ « •>'* q*‘éí.‘tos
garantizan-

Dado en Gerona á 13 de Enero de 1894.=AntoT-U> J “ ■ que
ra. =• Ante iní, Carlos Crehuet. X  I uíjS

GRAZALEMA

D. Francisco Raíz ds Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,

Por la pregóte, y á virtud de providencia dfcfcnd̂  eu este 
día en carta urd*¡a de U Sección segunda de S. E. k ^ ad e..cia 
provincial de Cádiz, procedente del sumario  ̂ y r el
suprimido Juzga-.lo óe Arcos de k  Frontera .dor
García y G«rek o-'-r hurto, m clin y fiama á los r< ‘<la- 
n ueí Pe reira J í o.; éu z y José Per e ira Martínez, vv- 
han sido de Yiikroartíu, y cuyo paradero actual • •*> ,c>ra, 
para que el áu 13 d>-.l corriente, áks doeo de so roa*-' - a ,» o‘jo
par--zea a k  r?i-rida S^ociOn segunda d» la Bal o.* : ‘-¡rí- 
minal de dicha ^fóie .eia provincial á la cetobra.-»*) <' ¡ jai- 
cío oral, s *ñ a to e n  la. c&m<a al principa  ̂meot^d. : ' - »*•>» r*
citdmiento que e d o  comparecer le pararán los p- ?y. \ 1 * que 
h »y » lugar en derecho.

Dadí'en Grazúlenla á 3 de Febrero .de 1894 =  F a cisco 
Ruiz.=Por mandato de S. B., Licenciado José Almendra.

J—684

MADRID—HOSPICIO

Eu lo¿ autor mctcdovidos por B. José Caamañ'*, apo
derado del C&bl ’O rnf Napolitano de BantAgo oe ' m -etc-
la, B?>bre extravío r h jáminas, se ha dictado t-1 sî  u *

«Auto «—En to vifir^y Corte de Madrid, á 10o« ín m abre 
de 189% el Sr. B. Joe-é Rodríguez Zapata, Mf g ^ t ' d • Au
diencia tornterí&I de fuer» de esta Corte y Juai df > -mera 
instancia dei diatxito del Hospicio de la misma; bato* * o vis
to estos autos, y

Resultando que por D. José A. C**m ño yPr.',> ño, en 
represeDtauióo. del Cabildo metr. politano de . >go de 
Compostola, se ha promovido esto expediento eo  ̂ ri« to de 
acreditar el extravío de /asláminas de Deuda sio ir t* ré nú
meros 69 792 u\ 69 794 inclusive, pertenecientes al referido 
Cabildo, cuyo expediente es consecuencia del íd» tu i*, en el 
año de 1870 por D. Domingo Lucio Ruiz, apod- >s*' o oue fue 
del citado Cabildo, ante el finado Escribano d« i Ju da
la Universidad B. Juan Vivó, y en el cual se reo <, ^ forme 
¿ la Dirección de la Deuda sobre el estado y süuae *■ ü » log 
valores mencionados en comunicación 30 do J ; ni- 
cho año 70, habiendo quedado en suspenso su pe í; n i '  ̂ ía 
defunción de! D. Demírgo Lucio Ruiz:

Resultando qtr- á gestión de D. Juan A. s- ha
informado por la Bircecióo general de la P  to c < < u *i.« 
15 de Julio Atomo, y referióte .̂1 expedí n-e q , », su ve 
con el núm 5.382 dei 70, del Negociado de D u ' s? - * . as, 
que resultan en eírcotoción l&s tres lamina» ■>, , , muu* r s 
69.794 rí clos’v^ ►•«s «‘MiJfahuí de 36.142 r^site 3'1 u. -- - í 
ses, 22.750 con 26 > 1.2.061 con 33 rrspeetj^u> <í . , <xt> d* 
das con f«ch» d 1 0 Octubre de 1830 á * v  ̂ ce : ml m, 
como procr.detrí  ̂  ̂ le» interesas á fin de Ito i n Ir  c  24*
devengados pf" i kg salioati de G*a Oku; ia y
Badajoz que po í •*, v  c.tado Cabillo:

Resultando <p.- ip  ;ido^ ob oportunos oto ce p^ra la 
Gaceta y Duir<o < i/e Avisos da esta Corte \ o/i-
cial de la promnet" •/? e ‘Mi-uña, anunciando «m rxt avio de 
dichas tomín ►, • b *é dose wab r á ks persoL■ * en ciiyo
podarse b a k e  l s p - senter, ante el Juzgado .. t-r a do los
derechos d» q t ev sen asisrídos, en el ténnue* tremp
ta días, bajo hp bimi :nto qu de no verificarlo se acordraá
lo que cornspen a ¿ ia resolución que recaiga, tr^nseurrido
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el término de los treinta días desde la publicación de los cita
dos edictos, sin que persona alguna hubiere comparecido, 
por lu que vii ¿utoB el extravío por dio de la
oportuna información testifical, se comunicó el expediente al 
Sr, Fiscal municipal, que fué de dictamen se aprobase la in 
formación y se  accediera á 3o solicitado, habiendo quedado 
sobre la mesa del Juzgado para la resolución que corres
ponda:

Considerando que de las diligencias practicadas aparece 
probado suficientemente que las láminas á que se refiere 
este expediente han sufrido extravío, sin que á pesar de los 
edictos publicados en los periódicos oficiales ge haya pre
sentado persona alguna deduciendo derechos á la miBma:

Y considerando que en este expediente se han practicado 
las diligencias necesarias al objeto á que se dirige, por lo que 
procede declarar el extravío de las láminas de que se trata y  
su  nulidad;

Visto lo dispuesto en las Reales órdenes de 29 de Julio 
de 1842,1.° de Agosto del 65 y la de 20 de Febrero de 1874; 
S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y de
claraba el extravío de las láminas de Deuda sin interés, nú
meros 69.792 al 69.794 inclusive á que se refiere este expe
diente, y por su consecuencia, la nulidad de las mismas, á los 
efectos legales que correspondan, cuya declaración se hace 
con la cualidad ordinaria de sin perjuicio de tercero, mandan
do que este auto se ponga en conocimiento de la Dirección 
general de la Deuda pública por medio del oportuno testimo
nio y oficio, y que además se publique en los periódicos oficia
les de ésta y Boletín de la Coruña parados efectos que haya 
lugar, expidiéndose á dicho fin los edictos necesarios.

Así por este su auto definitivo, lo proveyó, mandó y firma 
el nominado Sr. Juez,, de que doy fe.= José R. Zapata. =  Ante 
m í, Lesmes López *

Y para que »e inserte y publique en el Boletín oficial de la 
Coruña, expido el prest nte edicto, que firmo en Madrid á 17 
de Noviembre de 1893 =  V o B,°—El Juez de primera instan
cia, R. Zapata.=Ante mí, Lesmes López. X—1364

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, recaído en expe
diente promovido k  r D. Francisco Alamán y Biscafro, de
nunciando que á consecuencia del incendio ocurrido en la 
casa en que habitaba en la c*»ile de Ménlez Núñtz de la ciu
dad de Santander y otras de la misma calle, por la explosión 
del vapor Cubo de Machichaeo, en 3 de Noviembre último, ha 
sido di sposeído, bien por «.1 mismo incendio, por extravío ú 
otrs. cau«& desconocida, de cuatro títulos de acciones de la 
Compsñi?. Arr'vfríMftUr de Tabacos, señalados eon les nú
meros 84 776, 84.777, 84 118 y 84 779, y en su virtud se llama 
á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, para 
que en el término de seis días comparezcan en dicho expe
diente á hacer uso del derecho de que se crean asistidos; 
apercibido» que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 6 de Febrero ae 1894.—V.° B.°==E1 Sr. Juez, Ma« 
roto,—El Escribano, Donato Toledo. X—1361

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Carlos de Mo'iní y García, Escribano de actuaciones 
del distrito de San Vicente, que interinamente despacha la 
Escribanía de D. NareLo Oaet.ro.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía se siguen autos 
«jecut'V a a ínstanos de D. Antonio Díaz Gutiér rez y Coe y 
D. Pedro González Santa Cruz, contra D, José Gonzalo Prieto, 
®n los que se ha oubiícado el edicto que á la  letra dice así:

«Edicto.— D. José de Ltízacaeta y Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En v ín u i del presenta *,e saca á pública s ú b ita  en un 
solo acto y lote la fiu>ea que se expresará, con las máquinas, 
útiles y artefactos que en la misma se encuentran, por el tér
m ico de veinte dí»s, v es ía siguiente:

Un edificio lim ad o  Fábrica de San José, enclavada en las 
afueras de la villa de Lora del Río, destinada á la fabricación 
y  extrsce’Óü de aceite de aceitunas y orujo y á la clarificación 
y refinación de ¡o- mismos, al sitio de Cardiiales, Santa Lu
cía ó Aljarafe, inmediata a la fuente del Pilar; consta su área 
superficial de 5.280 metros cuadrados, teniendo edificados 
5.130 metros, y hacia el lado del Pilar principio de muros que 
indican la idea de ampliar el edificio, el que linda: al Norte 
Con ejido del pueblo, nombra lo camino de Sevilla; por Sur 
con tierras camino del Pilar y el de Sevilla, hoy carretera de 
Lora del Río, y Santiponce; por EBte con la fuente del Pilar, 
y por Oeste con el mismo camino y carretera. Su fachada 
principal Dormal próximamente al eje mayor, m ide24 metros 
42 centímetros su lateral derecha en línea quebrada, con dos 
ángulos, uno entrante y otro saliente; 155 metros su lateral 
izquierda, también quebrada, con cuatro alineaciones, mi
diendo 2v3 metros 50 centímetros, y la del fondo con una sola 
recta, con 11 metí os 6 centímetros.

Entrando en dicho edificio, se hace por una explanada 
empezada á cercar, que tiena una bajada en rampa hacia el 
Puar, siguiendo un pasillo empedra io con dos puertas á la 
derecha que d*n entrada á un taller de carpintería con tres 
ventanas ¿ la fachada. Otras dos puertas á la izquierda que 
dan paso á otro taller análogo de herrería, y ambas están 
cubiertas por azoteas en mal estado y protegida por chapas 
de cinc, y al fondo una puerta principal con batcón. Dicha 
puerta da entrada á un trance empedrado que tiene á la de
recha una cocina con ventana á la fachada y un trozo de es* 
calera; á la izquierda, sala y alcoba con una ventana á la fa
chada y un cuarto excusado sin asiento; á continuación otro 
pequeño cuarto, y ted? tiene piso principal y suelo de costeros 
y ladrillos por taoia, da frente ai patio,  ̂mo airado con tres 
galerías; sobre unos pilares de ladrillos cubiertos por azotea. 
La de la dáT^ch* d i a c so por una escalara al principal, cuyo 
hocino ec hn, dicho va á un almacén sobre el muro de fachuda, 
con cuatro huecos de puertas y ventanas al p&tio, con escale- 
r*.4& para colocar depósitos con forro de tabla; eu el muro una 
escalera de al principal y techo de palo * ro líaos y en-a* 
blado. La galería de la izquierda del patio comunica.por medio 
de una arcada al local de rectificación de bencina, con techos 
de costeros v la tri loe p r t- bu,,, y en él dos < j Jes. El Wreer 
corredor «fctá interrumpido por una chimenea y da entrada á 
un tránsito de pato, á un departamento con pilaras y plan
chas, cuatro ventanas i  la fachada y trece tinajas para aceite 
de crujo de 200 arrobas cada una, comunicando con el depar
tamento de rectificación de bencina, m í como con 1& nave del 
im-uno aceitero v ■ -iis el p’so principal por medio de una 
raojpjí. y gr&oa dü inau.r*. Los suelo» del piso principal sobre 
1© referido son de costeros y ladrillos para tablas, y las cu
biertas de colgadizo A la oer-cha del tránsito hay una puer
ta, do pa*u á un almacén b*jo, que se apoya en ia fachada ó 
pue>t», que tie.ee cuatro ¡ d e  fábrica de ladrillos para 
contener e» tito .  Coi-tic ai do *1 tránsito, y á cubierto con 
cinc, tiene un denos to á i* izquierda, que es de fábrica de la

drillos, para agua, y termina en la nave del molino aceitero * 
La cámara de éste se encuentra formada por un espacio 

rectangular que'tiene una tribuna á la cabeza; á la derecha 
una galería más alta, dé la que se sube por una escalera de 
caja en dos rampas; á la izquierda dos galerías con pilares de 
ladrillo y cuatro ventanas á la fachada que da al pilar, y al 
fondo, con tránsito bajo con excusado y una galería alta con 
cristaleras de luz á un patio posterior. La nave principal, ó 
sea la que alberga l*s prensas y demás artefactos y canal, 
está cubierta por una armadura de costeros, copets, estribos, 
tirantes de cabillo redondo y cubierta de cinc. La cubierta de 
las dos naves, á la izquierda, es de colgadizo, también de 
costeros y cinc. La galería más aita tiene empotradas para 
almacén 13 tinajas de 300 arrobas, 14 de á 200 y 10 de 25 
arrobas próximamente, sin hacer mención de las tinajas de 
200 arrobas de la canal. Desde esta galería se pasa á una ha
bitación con dos ventanas á la fachada; al zaguán, portería y 
escritorio, con dos puertas á la fachada; á un almacén con 
cubierta de pilos rollizos y chapa de cinc, puerta á un corra- 
liílo á la fechada, coa seis ti ajas empotradas, paso á la  por
tería desde el corralillo y también con entrada á una estan
cia para molineros con chimenea y bajada en rampa, comu
nicación directa con el molino. Esta estancia la cubre una 
armadura de dos aguas de palos rollizos, tablazón y .tejas. En 
la galería del molino y á su cabeza Be encuentra una crista
lera para colocar medidas y una rampa que da acceso á un 
almacén cubierto por armadura de cinc y tres formeros que 
comunican con el molino, teniendo un suelo terrizo, un de
pósito subterráneo y una escalera de bajada. De este alma
cén se pasa al ya citado, con ventana ai primer patio y puer
ta al tránsito.

Por una escalera que hay en este almacén se sube á un 
departamento, sobre el que tiene cinco ventanas al patío de 
entrada y una á la fachada, con suelo entarimado y enladri- 
liado, y su cubierta á dos aguas, formada de costeros, tiran
tes de hierro, ladrillos por tabla y tejas. De este almacén se 
pasa á otro con cuatro ventanas á la fachada, cuatro á la azo
tea de la galería del primer patio, teniendo la solería de la
drillos, un portalón d« paso á la escalera de caja del almacén 
bajo, cubierta á dos aguas de costero», ladrillos por tabla y 
tejas. Del almacén se pasa á las habitaciones que dan á la fa
chada principal, que están comunicadas entre sí, con puerta 
la primera á la azotea, la solería de ladrillos y su cubierta á 
dos aguas de costeros, ladrillos por tabla y tejas. Por la esca
lera que á la entrada y á la derecha se citó, se sube á ütra 
sección del piso principa!, también á la fachada, con iguales 
cubiertas y solerías, con dos ventarme al patio, excusado y 
entrada á dos habitaciones con cielo raso. Al pie del molino, 
y por la izquierda, se pasa áun corredor paralelo á la facha-' 
da queda af pilar, y que continúa h«sta el almacén, de acei
tunas con vía d® servicio. Da entrada á la derecha á un pa
tio, sigue comunicando con un almacén por el que se entra 
á Ja derecha á otro de paso á la galería alta del molino, y á la 
izquierda á otro contiguo al almacén de aceitunas;'de éstos 
al central, que tstá cubierto de cinc, el de la izquierda á teja 
vana, el de la derecha cubierto con cinc y con cuatro depósitos 
bajo uelo de fábrica de ladrillo de 1,90 por 3,50 y por 3 80. Del 
almacén central se sale en rampa ascendente á un patio sobre 
la fachada á la'derecha, con una portada 'grande que da al 
campo, y desde este patio empedrado y por la izquierda, se 
paBa á un estancia para molineros. Desde este patio, que es 
el de servicio para la entrada dé * ceitunas, se pasa á la de
recha por un tránsito empedrado al almacén, y éste está 
construido sobre los muro» de la fachada, tres arcadas al 
principio sobre arcos y pilares, y otras dos arcadas al fondo 
con declive, d?sde la fachada del pJar á la opuesta.

La primara nave está destinada á descargadero, con dos 
carriles y cambio de guía á la izquierda y una puerta á la fa
chada. Continua un espacio triangular terrizo, con una puer
ta tapiada á la derecha y  dos.ventanas. La nave del centro, 
que está solada de ladrillo, es el alma éo propiamente dicho, 
y la de la izquierda contiene la vi* de arrastre directamente 
al molino. Las luces las toma ior 19 huecos en la fach&da que 
da al pilar. Los pilares con su número de 53 y las cubiertas á 
teja vana, son armaduras y colgadizos. Las fábricas del pre
dio son de ladrillos en los pilares y arcadas. Los muros de 
tapiales. Las cubiertas de varias cla»e*, como ya queda dicho, 
y la construcción en todo lo que se refiere á fabrica es bue
na. El sentado del eje menor .tiene grandes terraplenes para 
igualar los muros y el piso. En la fachada que mira á la vía 
férrea tiene un grande lieuzo de pared por encima del asien
to de cubierta, con el objeto de anunciar el establecimiento. • 
Las aguas deque ?e sirve la fábrica son las del Pilar, recogi
das en parte por una galería subterránea al molino. Aten
diendo á los materiales de construcción y destino útil, su du
ración, posición del edificio que forman y rendimientos de 
éBte, en unión de las máquinas y utensilios que encierra, ha 
sido apreciada por el perito D. Manuel Martínez Mas en la 
cantidad de 600 000 pesetas, de las que se deducirán los gra
vámenes que sobre sí tenga.

Las máquina», utensilios y artefactos que se encuentran 
en dicho edificio, son las siguientes: una máquina de vapor 
horizontal, construcción de Péc>z Hermanos, de Sevilla,núme 
ro 33, año 1884, de 14 caballos de fuerza. Depósito de agua de 
alimentación, engranes con dos grandes soportes. Juego de 
dos lom bas, una para elevar el agua al depósito repartidor y 
otra para el trasiego de aceites, sobre pilastras de fundición, 
tubos de comunicación y accesorios. Caldera de vapor de unos 
12 caballos de fuerza, con dos hervidores con todos sus ac
cesorios. Otra ídem sigo más pequeña, de igual sostén y ac 
cesorios. Tubería de vapor y agua. Sesenta metros árbol de 
transmisión, cojinetes, etc. Molino para aceitunas, solera en 
granito con 35 kdogramos diámetro, con tres rulo» ó conos de 
ídem con su torba y demás accesorios para resistir el movi
miento de la máquina, con reguladores para la salida de los 
aceites. Depósito de chapa para agua para la caldera,'con tu
bos y llaves. Bomba que puede moverse á mano ó con má
quina, sacando ei agua del pozo Depósito general de agua, 
de plancha de hierro con tapa d« eioc. Puente de hierro mon
tado sobre cuatro columnas de fundición. Puente de madera 
para el servicio del molino. Lavador de aceitunas y ele- 
dorva esp-cial. Tres prensas hidráulicas para la extracción 
del aceite para una carga de más de 20 ftneg&s, con do
ble vagoneta de fundición, pudiend© hacerse la presión á 
ruano ó con el vapor, con todos sus accesorios en perfecto 
estado, construcuón de los Sres. Pérez Hermanos, de Se
villa. Depósito de vianda y cargador, elevador especial. Apa
rato desmuñecador de nuez y cuch-Ha he)íemdHes con su 
movimiento por *bsjo:y regulador; Depósito de/f iiudieió'n' pata 
orujo, desmenuza or. Dos depósitos de plancha dé hierro, 
forrados de madera, con indicador de nivel, glifos, ele. Con- 
<5u.?tos practicados en el suelo coa sus registros, que v«n 
desde )¿¿s prensaB ¿ las b mbas de r^pogo. Bomba, cor tra  ̂
bomba y pozuelo, tres juegos, uno para cada prensa. Caja 
de lata cutí embudo**, vééóa debata para el a>óite,'con gr fus 
y ruedas para ser transportada. Bomba rotativa de'máuo por
tátil. Otra bf¡mba. de mano oara agua, tubos, etc. Caja de va
por con seis llaves p&r& c&le^tar por medio de¡ y^gor ei acéi*

te en las tinajas. Filtro de algodón. Seis tinajas empotradas 
que reciben el aceite de las bombas. Tres depósitos en altó 
cH unas 509.árrobas-, de. aceité ■ cada uno, con rais-’ llave* dé- 
fundición, que dan el aceite á ¿a refinación Cierre de crista
les para oficinas. Ciento cinco metros vía da 75 centímetros 
de rail» cuadrado sobre largueros da m¿d *r;!8. Dos cangrejo» 
para cambio dê  vía. Doscientos veinte ■ metros1 de vfg estre
cha, raílg de fundición y  transversal de madera. Tres placa# 
giratorias para cambio de vía. Ocho vagonetas armazón- de? 
madera y caja plancha de hierro* de custco ruedas-, de fundi
ción, de dos metros cúbicos de cabida. Siete vagonetas de 
madera forradas de Chapa galvanizada, eoú cuatvo ruedas de 
fundición, cabida de unos dos mearos cúbicos. Djce tablas 
para andamios. Palas y  otras herramientas usadas de albañi- 
lería. Escalera de mano y desecho de hierro y madera. Dos
cientas losas de Tarifa. Dos montones de leña y carbón. ¥ h  
montón de cal. üu  gato de hierro y madera. Tres carretillas 
de mano. Un carro galera en buen servkío, de cuatro ruedas. 
Siete tinajas borreras empotradas. Cinco depósitos de plancha^ 
de hierro de seis metros cúbidos de cabida, con sus grifos, 
sobre b#ncadas de madera. Ciento veinte barriles vacíos. Una 
bota grande ó tonel, de unos 500 litros, sobre una vagoneta, 
ruedas y cojinetes de hierro. Trescientos capachos usados. 
Soportes de fundición inútiles. Once tin&jas empotradas de 
300 arrobas. Diez y seis ídem id. de a 200 arrobas. Diez id. de 
á 25. Un vagoncilio con armazón, ejes y cojinetes de hierro 
con tablero de madera. Una rueda de hierro t.ulce procedente 
de una placa giratoria. Un reloj de pared. Una máquina-para- 
triturar granos y semillas, con moví mienta é mano ó con va
por, para las caballerías. Un banco ajustador con sue torni
llos. Dos mesas de madera pintada, con estantería. Diez za
fras de hoja de lata de unas 25 arrobas de cabida, con grifos 
de estsño para la .refinación. Colocación, barandillas y acce
sorios. Maderaje y escaleras de madera para 3a i > tabeión de 
los depósitos elevados. Llaves de todas ciases. Una mesa de 
pino. Doscientos capachos de esparto, nuevos, para las pren
sas. Ua» máquina 6 aparato para t*par las botellas. Uaa má
quina ó aparato para capsular. Uoa mesa larga para emp&* 
quetar y rotular. Otra ídem para la maquina dé tapar y cap
sular. Una mesa escritorio. Dos mostradores muestrarios. Una 
mesa carpeta, vieja. Otra meBa banco, Dos p queñu» pupitres. 
Perchas y accesorios. Cuarenta botellas coa aceite. Una mesa 
carpeta con cuatro asientos y sus taburetes. U a escalera de 
mano. Una escopeta y retaco, sistema ant;guo, Dus zorrillas de 
mano, d e dos ruedas, de hierro. Ocho de pó& * t* s p ¡ a o e hn. d e hie
rro, prismáticos, con cuatro llaves cada uno, c-.n tapa de mor
tero forrada de cinc. Bancada de madera para los mismos. Ocho 
zafras de hoja de lata. Tres conos hoja de lata de ub m-tro de 
alto, dos ellos sobre trípodes de hierro dulc^, y el otro «obre 
pies de madera. Una prensa pequeña de para ensayar.
De cinco á seis metros tubo de goim s b p -w  ph v* r*os trozos,1 
con una pieza de metal. Una caja de m&xkua con 17 p i ates de 
hoja de lata, con embutidos soldados, parí», filtraciones. Latas 
varias para aceite y otros objetos de i t ó .  Doó caja,. made
ra. Trasmisión de movimiento, correas, cuerdas, etc. Varios 
tubos de lata, maderos y otros objetos. Aparato mezclador de 
plancha de hierro, eje central, de hierra e n pa«etas, reci
biendo el movimiento de trasmisión general. Un cajón de 
madera. Uña escalinata de madera. Se*s embudos de vidrio  
de varios tamaños. Una bomba, aletom.1. Un* xntj*» de made- 
ra, tapa y caballetes. Vanas herramientas. Una torba y ca
jón de madera,.'conteniendo ."unos 100 kilogramos de sal co
mún. Sesenta y nueve c»j*s con dos latas cada una, llenas 
de negro animal, algo averiado; su peso aproxima lamente» 
trescientos ochenta kilogramos. Un bar:il con llaves de metal 
blanco, conteniendo unos 10 litros da alcohol Tr?» bombona# 
de vidrio, conteniends unos 2oO küogr-iuwau á* «-i ío Mi-fúri-  ̂
co. Otras seis cajas con 12 latas negro d i hueso Unos 100 li
tros de brea. Un mortero de hierro. Una marmita de hierro- 
con tapa. Latas vacías, tableros y cit? s efectos. Dos estufas; 
de fundición con chimenea de chapa Oo* d e b ito * , d  ̂ pian-^ 
cha de hierro, colocados en altopcoo tapa de madera forrada, 
de cinc. Ciento cincuenta metros tubo h. ja- de lata, forrados: 
de paño, con 30 llaves ó grifos de estaño. Veintiséis cono# 
hoja de lata de un metro de alto por ub metro de diámetro^ 
en la boca, con puerta .inferior y boquilla egtamd», coloca
das sobre trípodes de hierro dulce. Accesoria de lata, tubo# 
supletorios y otros grifos y Ibves. Diez cajas de madera con 
ruedas de varios tamaños, forradas da k fa . Uu ono hoja Ú1 
lata con dobles paredes interiores sobre pie oe maderas Do g 
jarras ó medidas de hoja de lata con tapón. Dos escaleras d i© 
mano Doee conos de hoja de lata como los ya reseñado's. 
Veintitrés metros de tubería forrados <ie p*ño, con ‘20 liavei 1 6 
grifos de estaño. Varios tubos y canales de b» j * d« lata. Ct xa- 
tro trípodes de hierro dulce. Seis caj-me* de m^drra furra< ios  
de hoja de lata, con ruedas y grifos. Uoo ídem g* and , con lla
ve y varijs tubos. Una estantería d« madera con cajo nes. 
Una caldera an#>oclave de cobre con hornillo. Uü alamb ique 
de o lieron . Una caldera de hierro *i...» t»ü*ve sobra tríj >odes 
de hierro. Alambique de cobre de uho<f» 15 litros de cubida  
con un hornillo y serpentín. Una prensa de ensayo . Una 
marmita de fundición de ocho á diez li ros te cabid a Un 
tornillo de banco y varias herramientas. O ho estuc hes d# 
cartón con varios alcohómetros. Dus lampar*» soldadas* 
Aparatos de química en vidrios, retortas á la ealdrm , morte
ro, embudos, frascos de dos v tres bucas, do# pro vetas de 
cristal graduadas y una copa. Un digestor de crLt' il. Qrisc
les y or<ros aparatos de poco valor. Uu palangana; o de hie
rro y cofaina con varios enseres. Unos veinte frAecos con 
reactivos. Cuatro soldadores para est ño* Va ríos grifos 
de estaño y lata. Una mesa de pino fo ruda de tabla y  
caballete. Das cubas, de lata con aceite rancho. Ou«renta 
botellas con aceite clarificado. Veintitrés d«seo » d - hoja de 
lata con embuditOB soldados para fi»ltrnr acei te. Treinta y  
cioco capachos usados. Una romana en unai c/jja de madera 
para pesar hasta 26 arrobas; Dosci *totas ch^pf & d« cinc ondu
lado, parte en la cocina baja y parte en la Siete rollos
de plancha de plomo. Un depósito de fu¿>éa fióo. Una banca 
corrida de caballetes y-dos tablones encima . Trt-  ̂z&fras gran
des de hoja de lata con llaves de estaño Tjna ídem pequeña 
de un metro de alto. Treinta bómborié^ #  c vnlro v ĉío%. Tres ' 
bá sculas par a pesar 1.000 kilogramo# m  ca - í a uu «. I ? stala- 
cióu de k s  misíñaS. Mil. bjtéílas--de v-IJ 4Ho or ' ’ ?r*«s cabida 
ordinaria. Dos escurridores para las botellas. Cincuenta ea- 
jones de madera; con ocho kt*» L c 'j - nqñ de '
madera vacíos. Maáérá-cortada /«ar*» vj<a. Modeli-
to de un aparato para lá extracción de aceite de or jo/ Caá-. 
traeienUs lat^s vacíás de una arfcJjn. Cintro mil ídem ídeni 
de media arroba;' Una básrula peq «>eñ» Rótul- »- y Kcce-orioA. 
Una mtsa forrada de tablero-sy'-d^s' báñeos. Ua >»par t̂o d^/g- 
menuzndor de oruio. Un d'^ió»ito de bencina en bruro, de pbán- 
cha.dd'hkrro, forma'p'rusrA'ábc^ «ñu * » >  a la Cuca,
llave de salida. Otro i^em.' D)é% mtl"litros' Lruto.
Dos bombas *sf iranted. Transmibiones h o n z o n t a k s  y verti- 
■cp-ks. Vagoneta en maderat con cu«tr^ ruedas, p ecisíón 
p'ara tia-kd«r el orujo capacho». Tablado pte^o incli- 
\ihdo d/''m'-ideráy^démás: jnadnraje drl a !er. Cu a Vro gran
des dept s cq§* juí* ceradores para k  extracción del W fite, co-
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municación superior y  demás tubos de comunicación, de 
plancha de hierro. 1aps, puerta de carga y descarga, llaves 
de paso y g rifos. T&bo de hierro para la conducción del va
por deadela caldera á este taller. Depósito ó aparatos desti
latorios p;ara separar el aceite de la bencina, tubos de entra
da, salida y accesorios. Aparatos refrigerantes, tubos de hie
rro con codillos de lo mismo, serpentines y demás tubería de 
hierro* Bomba de trasiego para el aceite de orujo que se reci
be en el depósito i oledor. Depósito de plancha de hierro pris
mático. Otro depósito de fundiciones con grifos. Dos carreti
llas üe mano» Depósito cilindrico de manipostería con tapa, 
ejede hierro,-con paletas para lavar la bencina con ácido, me
canismo pa^a revolver á mano y dos llaves para vaciar. B ra
ba rotativa movida á mano, fija en la pared, que sube la 
bencina á la caldera destilatoria. Caldera cilindrica empotra
da con cúpula en forma de aparato destilatorio. Válvula de 
seguridad, vuboa y demás accesorios. Emplazamiento y he
rraje del h g*r. R f ig^rarnte de manipostería para el serpen
t ín . Serpentín de hierro, formado de nueve tubos y los codi
llos de hierro fundido correspondientes y tubo de entrada y 
salida. Depósito de bhrro que recibe la bencina rectificada 
con llave» y tubos. Desmootacarga para el orujo. Planchas 
de cinc ondulaba», 60« Sesenta metros de tubería para el 
agua y para la bencina Trece tinajas empotradas. Depósito 
donde m  recogen todos los sedimentos de la fábrica. Una 
fraguada dos fuellas en mal estado. XJna portátil de hierro. 
Un banco • oa dos tornillos. Una máquina de taladrar movi
da á mano. Dos vigernia* viejas. Una máquina para encor
var flejes con banco de hierro, movida á mano. Una estufa 
vieja de h»erro. Una muela para afilar herramientas. Varias 
herramienta a de mano, lima, tenazas, etc. Un tornillo de 
banco sujeto á una placa de fundición vieja. Varias llaves da 
desecho. Üaa placa de fundición. Varios trozos de plancha 
de hierro Un montón de hierro dulce y fundición y plomo de 
desecho. Uu banco viejo de carpintero. Cuarenta cuartones 
de pino. Cuatro coderas de ídem. Cuatro tablas de ídem. 
Una viga. Otros objetas y madera de poco valor. Atalaje t ara 
dos caballerías para Ja galera. Cuatro aparejos. Dos comoto- 
resten madera y dos de hierro con cuerda de cáñamo. Cator
ce lámparas de petróleo y otros varios desechos.

Las máquinas, artefactos y útiles antes descritos, fueron 
apreciados por el Ingeniero-D. Ramón Manjarrés, dando á 
cada uno el precio que consideró valían, importando en con
junto todos ellos la suma de 126.427 pesetas, que unida á la 
dê -SOO 000 pefceta» en que lo fué el edificio donde aquéllos se 
encuentran, suman el total de 726.427. Esta cantidad es la 
que sirve de tipo pfc.ra el remate de la mencionada fábrica, 
nombrada de San José, y efectos ya relacionados, el que ten
drá lugar en un solo acto y lote, bajo las condiciones si
guientes:

Que los licita dores, para tomar parte en la subasta, deben 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor de la fábricay artefac
tos mencionadc s, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Que podrá hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero.

Que la cantidad consignada por el mejor postor se reser
vara en depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su css > como parte del precio de la venta, y que 
las demás consignaciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate.

Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan ser examinados por los que quie
ran toínar parte ea la subasta; previniéndose además que los 
lieitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

Para o remate de la repetida finca Fábrica de San José y 
útiles á ella pertenecientes, se ha señalado el jueves 15 del 
mes de Marzo p r ó x im o  venidero, á las doce de su mañana, 
en los estrados de esta Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 6,

T  para su notom dad se publica el presente en Sevilla á 
3 de Febrero de 1894.=José de Lezanieta— Por mandado 
de S. S.f el actuario. Carlos de Molini.»

El edicto inserto está conforme con su original, á que me 
refiero.

Y para que consta y entregar el presente á la parte acto- 
ra, lo extiendo en Sevilla á 3 de Febrero de 1894.=Carlos de 
■Molini.- X—1362

VALENCIA—MAR
B. Cristóbal. Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Can.» Puchadas, soltero, de veintiocho años, vecino 
de esta ciudad, que habitaba en la calle de Engordo, núme
ro 14? á fin que se presente en este Juzgado dentro del 
término de dbz días, para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre in
jurias y,desacato á (os agentes de la Autoridad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el pe* juicio á que haya lugar.

A la vez encargo á t >das las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales,, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta capital y á disposición dé este Juzgado, si 

i fuese habido.
Dada en Valencia á 30 de Enero de 1894.= Cristóbal Gi- 

3¿ronés y P<uerto.=Por su mandado, Enrique Blay.
■ J—564

VALLADOLID—AUDIENCIA
.Euvirtud.de providencia fecha de hoy, dictada por el se

ñor Juez de. primara u xs tan cía del distrito de la Audiencia de 
esta capital en el juicio ordinario de menor cuantía, promo
vido por el Procurador D. Justiniano Domingo, en nombre 
de D. Laureano Izo r, vecino de Salamanca, con D. Rafael 
Gutiérrez Cosío, sobre vago de 1.500 pesetas, ha acordado se 
emplace á dicho D Rafael, cuyo domicilio es hoy desconocí 
do, para que en el término de cinco días, contados desde el 
sig uiente á la i aserción de esta cédula, comparezca en el jui 
Cío .vaeneionado; previniéndole que es segundo llamamiento, 
y si Ao comparece dentro del plazo prefijado, á instancia del 
actor, setfá declarado rebelde, y dando por contenta a la de
manda seguirá su cur*o el juicio.

En &^vtrtud, y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
expido J  firmo esta céduta-en-Valladolid.á 6 de Febrero 
de 1894.- “L i^ c ia d o  Emilio Frías. X—1360

VALLADOLID—PLAZA

B. .Eduardo Gonzáhz Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de estfc ciudad.

Por la presente requisitoria se cita i  Juliana Torres del

Caño, 'natural de Matilla de los Caños, de estado soltera, de 
treinta y seis años ne edad, para que en el término de diez 
días se presente en la cárcel de este partido, por haberse dic
tado auto de prisión provisional contra la misma en causa 
que se la sigue en unión de otras sobre tentativa de estafa; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarada re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de la Juliana Torres, y en el caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 29 de Enero de 1894.=Eduardo Gon
zález Gómez.=Por su mandado, Mariano de Castro.

J—534

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de 

este partido
Por la presente hago saber que á virtud del sumario que 

se instruye en este Juzgado por hurto de dos'lechonas y daño 
en una puercada la pertenencia de Eusebio Gómez Ciudad, 
vecino da Orellana la Vi*ja, cayo hecho tuvo lugar en la no
che de 21 de Diciembre del año próximo pasado, he acordado, 
con motivo de ignorarle el paradero de los dos primeros se
movientes, cuyas señas se expresaráa a continuación, se pro
ceda á la busca y remisión en su caso á este Juzgado de re
feridos semovientes, así como de las personas en cuyo poder 
se encontraren si no justifican su legítima adquisición.

Por tanto ruego y encargo á las Autcrilades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca expresada, por intere
sarse en ello la administración de justicia para esclarecer el 
hecho que se persigue.

Dada en Víllanueva de la Serena á 30 de Enero de 1894. 
Manuel del Río y Toledano.=Por mandado de S. S., Antonio 
Gaspar Delgado. J—565

Señas de los semovientes.
Forma de punta de espada en la oreja izquierda y despun

tada aquélla en su parte de abajo y la oreja derecha hendida, 
ó sea rasgada, sin que repetidos animales tuviesen marca es
pecial más que las señas indicadas,

VITORIA
D. Andrés de Unzueta y Chastellut, Escribano de actúa- 

c ones de este Juzgado de primera instancia de Vitoria y su 
partido.

Doy fe que en los autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Regino Mendoza, en nombre de su principal 
Doña Valentina Llanos y Sdllano, de esta vecindad, contra 
D. Antonio Maluenda Martínez, primer Teniente que fué del 
batallón cazadores de Estella, núm. 14, de guarnición en 
esta capital, y hoy de ignorado paradero, sobre pago de 600 
pesetas é intereses, procedentes de préstamo hecho por aque
lla á éste, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Vitoria, á 11 de Noviembre 
de 1893, el Sr. D. Leopoldo Jiméoez, Escribano, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, en los autos ejecu
tivos instados por el Procurador D. Regino Mendoza y Sala- 
zar, en nombre de su principal la Doña Valentina Llanos y 
Sollano, viuda, pensionista y domiciliada en esta ciudad, re
presentada por dicho Procurador, bajo la dirección del Li
cenciado D. Víctor Gil Sánchez, contra D. Antonio Maluenda 
y Martínez, primer Teniente que fné del batallón cazadores 
de Estella, núm. 14, de guarnición en esta plaza, sobre re
clamación de 600 pésétas é intereses procedentes de prés
tamo.

Resultando, etc.
Vistos los artículos 1.429, números 2.° y 3.°, 1.433,1.435, 

1.461 y 1.462 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y ron 
su valor pagar la cantidad de 600 pesetas de principal é inte
reses, y 1.000 pesetas más para las costas causadas y que m  
causen hasta que este fallo se cumpla en todas sus partes, y 
por la rebeldía de D. Antonio Maluenda, de ignorado parade
ro, publíqueae en el Boletín oñcial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación de esta sentencia.

Y por está mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo. 
Leopoldo Jiménez

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy, en Vitoria á 11 de No* 
viembre de 1893, de que doy fe.=Andrés de Unzueta y Chas- 
Lllut».

Lo testimoniado y relacionado es conforme con su origi
nal, y en virtud de lo mandado, y para que sirva de notifica
ción al rebelde, pongo el presenta en Vitoria á 13 de Noviem
bre de 1893.—V.° B.°=E1 Juez de primera instancia.= Jimé
nez.^  Andrés de Unzueta y Chastellut. X—1365

D„ Leopoldo Jiménez y  Escribano, Júez de instrucción de 
esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero d i art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,'se bita, llama y emplaza á Severiano Urbe y Echeva
rría, soltero, de veintidós años de edad, de oficio albañil y re
sidente en esta ciudad en el pasado mes de Agosto, para que 
en el término de diez días se presente ante este Juzgado á 
p réstar declaración indagatoria en la causa que contra el 
f&ismo y otros me hallo iustrnyendo por desórdenes públicos 
en lá  noche del día 7 del mencionado mes de Agosto en esta 
ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el tér
mino fijado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mismo, y caso de s»tr habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 30 de Enero de 1894.=Leepoldo jímé- 
nez.=De su orden, Vicente Pereda. ' J—566

D. Leopoldo Jiménez y Escribano* Juez de instrucción de 
cita  ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto Se cita y llama á Tomás Miranda, 
viajante de bujías, para que en el té mino de cinco días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por robó en la álhónd ga de <í*ta 
ciudad, contra Luís Fernández Pérez; bajo apereibimierto 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Vitoria á 29 de Eaero de I894.==Leopol To J?mé- 
nez.ssDe su orden, Vicente Pereda. J—567

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Pérez Cabrero de Lara, hijo de Manuel y de Elena, 
de treinta años, natural de Antequera, vecino de Orihuela, 
telegrafista, soltero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta
Í>roviuci9 , comparezca ante este Juzgado para responder á 
os cargos que le resultan en causa sobre estafa; apercibién

dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 30 de Enero de 1894.=Enrique Roig.=  
Por mandado de S. S., Bibiano Pérez. J —568

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en providencia de esta fecha, recaída en causa que en 
dicho Juzgado se instruye sobre informalidades en la Admi
nistración de consumos de Fuentes, ha acordado se cite en 
forma por medio de cédula, que se insertará en el Boletín ofl~ 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. S a D ' ia g o  
Abad Luengo, Administrador que fué de consumos de Fuen
tes, que habitó en esta capital, calle del Sepulcro, núm. 14, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, siV en la calle de la Demo
cracia, l úm. 64, dentro del término de nueve días, con obje
to de prestar declaración en la mencionada causa; previnién
dole que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

En su virtud, á fin de que tenga lugar la citación á Don 
Santiago Abad, expido la presente cédula, que firmo en Za
ragoza á 29 de Enero de 1894.=E1 Secretario, Juan Berdún 
y Pallarás. J—569

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcos Guilla- 

món, conocido por El Sordo, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado de instrucción, sito en la calle do 
La Democracia, núm. 62, principal, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que le iostruyo por lesiones á 
Braulio Turón Gracia, inferidas en la tarde dei 15 de los co
rrientes en las obras del ferrocarril de enlace de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del térmi
no señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura del MarcoB Guillamón, y caso de ser habido 
lo pongan en estas cárceles á mi disposición y con las debi
das seguridades.

Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 1894.=Pablo Campos. 
Ante mí, José Guitarte. J—570

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Barcelona

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito judicial, 
número 621, constituido en esta sucursal en 14 de Enero 
de 1885 por Doña María Ana Fortiana Bernadas en títulos de 
la Deufia interior al 4 por 100, importantes 16.000 pesetas, á 
disposición del Juzgado de primera instancia de 8an Felíu 
de Llobreg&t, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que apa
reció este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el bohtín oficial de esta provincia, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden 
de 8 de Mayo de 1887, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación di tercero, esta sucursal expedirá el 
corrrespondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 4 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Enrique 
Lagunilia. X—1363

Compañía del Tranvía de la  Guindalera y  Prosperidad. 

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO   *

Concesiones.........................................................  80 000
Fianzas.  .............................................................  30 037‘ 15
Garantías en depósito........................................  90.000
Material fijo .........................................................  104.418‘54
Utiles y herramientas.......................................... 1.464 65
Acciones en cartera  .................................  31.600
InmuebLs  ..................................... 46 493*26
Material móvil ..................... ......................... 17.335 56
A colonistas...............    7.040
Tracción... . . . ............................... *....................  23.532 18
Gastos de instalación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.776
Explotación..........................................................  954‘58
Caja......................................................................... 93‘28
Vía..........................................................................  26 224‘56
Mobiliario................    56898
Deudores. ...........     168 41

474 70715

PASIVO '
C ap ita l.... ..........................................  330 000
Consejo de administración: por fianzas  90 < 00
Variosacredores.  .............................................  53.46715
Pérdidas y ganancias.......................................... 1.240

474.70715

Madrid 31 de Diciembre de 1893. =  11 Director, J. Avilés.
X—1359
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Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, se- 
Balado- eon ¡os núni -ros 24.047, 48 y 50. y 26.432 de orden,
expedidos por este Baoco, que compre^d^n: el primero, 20 
billetes hipor̂ c*ri<;s de 1* isla de Cuba, emísjón de 1890; el 
segu id o  12  .bOO oesetas de Deuda al 4 por 100 amorrizable; 
*3 tareero, 96.500 pesetas de Deuda al 4 por 100 perpetuo in 
terior, y *>1 c aario, 3 i billetes hipotecarios de dicha isla y 
©mis ó ), perteof eieutes á D. Pedro Fem^nd-z A lúy Alvarez, 
se anuncia ai p b ico por tercera y última vez, para que el 
que se crea con derecho k  reclamar lo verifique dentro del pla- 
%q de dí.s meses, á contar desde el 30 de Diciembre de 1893, 
fech« de i a primera insercióa de este anuncio en la Gaceta 
d e  'M adrid; nú virtiendo que transcurrido dicho plázo sin re
damado - de tercero, e<*te Banco expedirá cuatro nuevos res
guardos, anulando loa primitivos y quedando exento de toda 
responso biJidad.

Madrid 7 de Febrero do 1894.=E1 Secretario, R. Sepúl- 
veda. X—1367

B a n c o  d e  S a n t a n d e r .

SOCIEDAD DE CRÉDITO

Balance amerad del mismo en 30 de Diciembre de 1893, aproba
da en junta general de accionistas celebrada el 20 de Enero 
de 1894,

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Caja: Metálico existente..............................    2 219.024*26
Ortera:

Efectos propiedad del Banco . . .  7.328 433 55
Idem cuentas corrientes  22 413 01

  —  7.350.845*56
"Valores en garantía...............................................  268.000
Idem en depósito..............................................   88 J 00 0L7
Mobiliario..................................................   3 458 92
Insta ac ón.............................. ......................... , . . .  13 174v22
Cuenta transitoria.  ..........   24.980*36
Corre-bponsales . ................................  250 388 89
Crédito»* en cuenta corriente con interés.. . . .  83.641*50
Canon *obre las minas de R eocín. ...............  1-108 536*98

99.722.067 69

PASIVO

Capital: 3.500 acciones de 500 pesetas   1.750.000
Cuentas corrientes:

Por saldo..........................................   4.454.357*22
Por efectos al cobro..........................  22.413 01

-------------   4.476,770*23
Depósitos m  efectivo  ..........................   388.459*64
Efectos k  paga;.........................................................  3-039*46
Depositantes.................................. ..........................  88.841.790‘68
Dividendos k  pagar.................................................. 810
Fondo de reserva     .............................. 363.248*88
Ganancias y pérdidas  ......................... .. 157.511*14
Caja de ahorres. ....................    3.685 757 22
Corresponsales . . . . . . . . .........................................  54.680*44

99.722.067*69

Santander 5 d$ Febrero de 1894.= P or el Tenedor d$ libros, 
José Manuel Palacio. =  El Director Gerente, Antonio del 
Diastre. X—13C6

E l Fomento de la  Propiedad.

DÉCIMO EJERCICIO SOCIAL

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1893,
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Inmuebles fincas rústicas) ..................    6.187.953*19
Cuenta de amortización................ . . . . ................ 92 395*40
Deudores varios....................................................... 340. ;68‘75
Existencias agrícolas................. , ..........................  70.898 20

6.691.515*54
CUENTAS NOMINALES

Garantías de Oon?ej sros .....................................  600.000

7.291.515*54

PASIVO ~~
Acreedores varios.................................................... 4 669 185*70
Capital.............................................................   2 000 00*)
Pérdidas y ganancias.............................................  22.329*84

6.691.515*54
CUENTAS NOMINALES

Consejeros: s/c  de acciones en garantía.. . . . .  600.000

7 291.5 5 ‘54

Madrid 31 de Diciembre de 1893.=E1 Gerente, J. Molina.
X —1368

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del —
barómetro Tbbmómbtbo DIRECCION ESTADO 

HORAS red acida r >
* °° y en Huraede- y clase del Tiento, del c i el • .

milímetros Seco. cido.

« m a ñ a n a .. 716*08 -  1*6 — 2*0 N E . . .  Casi c .8 Casi desp.*
9 m a ñ a n a .. 716*92 4*4 2*8 N E . . .  Id e ra .. D espejado.

I*  de  d í a . . .  716 25 12*4 8‘3 E S E .. B.* lig.* Idem ,
« d é la ta r d e  7 |4 ‘70 147 9*0 E/....  C alm a. Idem .
6 d é la  la rd e  714 72 9 ‘0 5*2 ¡S E .... Id em .. Idem .

S  de la noche 714*66 j 5 8 3*6 N O ... Id em .. Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire, á la  so m b ra .  .............. 15*0
Idem  m ín im a .......................... ................................................... _  2 3

Diferenciá  .......................    17*3
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de  la t ie r ra . 22*0
Id em  id  den tro  de una esfera de c r is ta l ........................... 45*0

D iferencia. . . .  23*0

T em p era tu ra  m áxim a á cielo d escub ierto  ju n to  á la
tie rra  vegetal ó lab o rab le ...............................  23*5

Idem  m ínim a id .................................................... .....................  — 6*1
Diferencia...........................      29*6

V elocidad del viento en las últim as v e in ticu a tro  horas
(k íó m e tro s) ...................................................................   141

Oscilación barom étrica i d . (m ilím etros)...................... , ,  2*2
A ltu ra  id . con respecto á >a m edia anual, á las nueve

d é la  noche  ............... ............................................... 4 - 7 7
L luvia en las últim as vein ticuatro  horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 8 de Febrero de 1894.

Altara Tempera m 
barométrica tura Fuersa

á 0° , eidít Estado Estaáo
LOCALIDADES y al nivel en S»dos del

del mar qd cewtesi- del cielo, de la mar
milímetros males viento, viento.

S Sebastián. 776*8 5*0 S E . . C alm a. C u b ie r to .. G .oleaje
Bilbao.
Oviedo  776*9 S  Id e m .. I d e m . . . . . .  »
Cor uña (7 h.) 775*5 9*1 S E . . .  V iento. N u b o so .. .  Agitada
S a n t ia g o .. . .  776 7 4*9 N E . . .  Id e m .. C u b ie r to .. »
O rense..........
Vigo............... 775*0 9*7 S E . . .  C alm a. Despejado. T ra n q . 8

O porto.......... 775*4 7*2 E    B risa ,. N u b o s o .. .  P icada .
Lisboa (8 h .). 774*8 6*4 NNE.. I d e m .. Idem   Oleaje.
B adajoz  775 1 10*0 N Nfi.. Calma Despejado. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla   773*4 4*0 N E . . .  B.a fte N ubo so .... »
M álag a   775*6 H ‘0 S E . . .  id lig ,‘ C u b ie r to .. P icad a .
G ra n a d a   772*6 6*3 fc¡ C alm a. Despejado »

A licante   775*5 13)6 N O .. .  B risa .. Idem   T ra n q .*
M u rc ia   775 9 6*4 o  Caima N ebuloso.. »
V a e n c ia . . . .  774*4 9*0 N O ...  Idem ... Despejado. »
P a lm a   7736 7*4 N . Id e m ,, I d e m . . . .  T ran q .*
B a rce lo n a ... 773*8 10*6 N O .. .  Id e m .. Idem . . , . .  Idem .

T e ru e l  773*7 — 1 2  N   Id e m .. Idem   »
Z a ra g o z a .... 774*1 1*0 o   Id e m .. Idem .  »
S o ria   776‘6 3*5 o   Id e m .. I d e m , . . , . .  »
B urgos  778*2 — 2*5 N E . . .  Id e m ., Id e m   »
León  ...........
Val a d o lid . .  779*6 0*0 N E . . .  Id e m .. Idem   9
Salam anca... 777*1 2*6 S E —  Id e m ., I d e m , . . . .  »
Segovia  778 0 í ‘6 NNQ.. B.alig ,a Idem   »

M adrid   776*5 4*4 N E . . .  C alm a. Idem   »
E s c o r i a l . . . .  775*0 7*0 N O ...  Id e m .. Id em   »
C iudad Real. 777*3 1 1 N O ...  íd e m .. Idem   »
A lb a c e te . . . .  776*7 2*9 S O .... Id e in ..  Idem   »

P arís   770*0 9*1 SO  B."lig.* C u b ie r to .. »
G r i s N e z . . . .  765*5 8 9 O . . . . .  V * f te .  Id em  G ioleaje
St. M athieu.. 772*3 9*8 O  B risa .. Nebuloso . Agitada.
I s l a d A i x . . .  772*8 8*8 OSO... Id. iig .8 C u b ie r to .. T ran q  8
B iarritz . . . .  775*6 6*5 SO Id e m .. Id e m  O leaje.
C le rm o n t.,.. 776*1 •— 1*6 S O . . .  C alm a, Id em   »
P é rp iñ á n .. . .  773*1 l s9 u . . . . .  B.M ig* Despejado. »
Sicie.....  770*0 5‘6 O  Viento. Nebuloso. A gitada.
N iza...... 766 7 5*1 E  Calma D espejado. T ra n q .8

Rom a  772 4 2*0 N  B risa .. I d e m . . . . .  9
L io rn a   77Di 8*6 O  Calm a. M nuboso. »
P aíerm o   773 7 6*7 SO B r is a . . N u b o so .... »
C a g íia r i.. . . .

RETRASADOS —  DÍA 7  

C iudad R eal.| 778*1 I 2*4 |N O .. . {Calma. {Despejado | »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 8 de Febrero de 1894, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 7. Día 8 .

Deuda p erp e tu a  a l 4 p o r 100 in te r io r . 67 90 68*15-10-25 20-15
á p la zo . 68*50 68*20-25-15-20

fin cor. fir. 
cam bio m. 68*20 

68*70 fin co r. fir. 
0'50 p rim a  

pequeños. 69*50 69*25-50 68 50-25
68*70-20-45-30 

69*15 69 Op) 
69*75-10-05-25

N uevos, series G y  H tde 100 y  %00pesetas 68*50 69 0{0
Idem  id . a l 4 p o r  100 ex te rio r  77*55 77*80 85 75-85

á p la z o .  77*60 77k75 fin cor. fir.
con num eración. 

pequeños. 78 60 77 95 78*05 80-50
77 80*78 0x0 

78*60-10-15—79 0f0 
78 0i0 78‘3O75

B uenos,seríes G y H , de  I 00y 20Q pesetas 78*50 7^*75 79 40
Idem  am ortizab le  a l 4 po r 100.....................  77*65 77*80-65

pequeños. 7765 77*90 85 78*40-05
77 80 95-65 75
78 OtO 78*50-80

77*60
Obligaciones del Tesoro al p o r ta d o r  con '

in terés de 5 por *00 anual vencim ien  
to de  30 de Junio  de 1894 .— 10 094 se 
r íe  At de 500 p esetas, núm eros, 1 á
10 094...........................................    » 100*40

Billetes hipotecarios de C uba, 1886  108*50 108*60-65-55-60
ídem  id. id ., em isión de 1890, núm eros

1 al 435.000......... ........................................  96*25 96*40-35-45-40-50
Obligaciones h ipotecarías de la nueva 

Bolsa de M adrid, 2 .* serie, de 500 pe 
setas* 5 por 100 anual, núm eros 2.504
al 4 000, con todo el desem bo so   86 0[0 »

Banco H ipotecario  de E spaña.—Cédulas 
al 5 por 100. núm eros 1 a l 152.<>00.... 99*10 99*10-98*90-99*10

Idem  id. id .—id  a l 4 por i 00, núm eros
l á  64 .000 ....................................................  82*10 »

Acciones del Banco de E s p a ñ a ................ 374 0*0 375 070
Idem id. id , cantidades pequeñas  374 0[0 875 ojo
Idem  de  la C om pañía a rre n d a ta ria  de

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r  163*50 !640|0-164 50-75-50
Idem  id . id .  can tidades pequeñas,  162*50 164 Op) 163*75

164*50
á  plazo. 163*75 164 0¡0 fin cor. vol.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BüiNEFICIO DAÑO g í.N fB F lC l#

A lbacete   0*30 » Logroño  0*25 »
A lcoy................  0*25 » Lorca   0*70 »
A licante  0*?5 » L u g o . . . . . . . . . *  0*30 »
A lm ería   0*25 » M álaga  0*20 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*25 9 M u rc ia ...   0*25 »
B a d a jo z . . . . . . .  0*30 » O rense  0*30 »
B arcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
B é ja r . . . .    0*35 » Paleucia   0*30 »
B i l b a o . . . . . . . .  0*20 » | Palma Mallorca 0*25 *
Burgos   0*30 » Pam plona. . . .  0*25 »
C áceres  0*30 * P o n te v e d ra .. . . 0*25 *
Cádiz.................  0*20 » Reus  0*20 »
C a r ta g e n a .. . . .  0*20 » S a la m a n c a .. . .  0*25 *
C astellón   0*30 » I San Sebastián . 0*20 *
Ciudad Real. . 0*35 » S a n ta n d e r . . . . .  0*20 »
Córdoba    0*30 » Sauta Cruz Tfe. 0*35 »
C o ru ñ a   0*25 » S an tiago   0*20 »
Cuenca  0*35 » S e g o v i a , . . . . , .  0*30 »
F e rro l...............  0*25 » S e v i l l a , . . . . .  0*20 »
G erona..............  0*25 » S o r ia , . . . . . . . .  0*30 »
G ijón.................. 0*25 » T a r ra g o n a .. . . .  0*25 »
G ran ad a    0*30 » T a l.a la R eina. 0*70 »
G u ad a la ja ra .., 0*35 » T e ru e l . .   0*30 »
H aro   0*25 » Toledo  0*30 »
H u e lv a .... . . . .  0*25 » T u d e la   0*35 »
Huesca  0*30 » V a le n c ia . . . . . .  0*20 »
Jaén ................. 0*30 9 V alladolid   0*25 »
Jerez F ron te ra . 0*20 » Vigo  0*20 »
León..................  0*30 » V itoria   0*25 »
L érid a    0*20 » Z am ora   0*80 »
L ina res  0*25 a» Z aragoza   0*20 »

Bolsas extranjeras.
JParís 7 db F bbrfro de 1894

l  Deuda perpetua  ai 4 por 100 e x te r io r . . .  á  83*25
l Idem íd. id. in te r io r ....................................  á  53 50

Fondos e s p a  ) Idem am ortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á  a
ñoles Idem  id. *1 2 por 100 c i t e r io r ................ á »

f Idem  íd , al 3 por 100 e x te r io r ................  á  »
\  Obligaciones de C uba .................................  á  444*00

Fondos f r a n -  \ 3 por 100. . . .................................................. á  98 05
ceses.» . . . . . .  j 4 l ]2 por 100................................  á 104 70

Consolidados in g le se s .. ............................  á  99*13

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
L ondres á la  v is ta , lib ra  e s te rlin a  30*80-30*82 pesetas.
P a r ís  á la  v ista , francos, beneficio á p apel, 22*35-22*40.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

No ha llovido en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c h t a  de Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda íd e m .................. 12
Tercera ídem . ...........  8
En rústica..........................  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — co lbq -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á loa señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, sal$s primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre dé 1891.

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
, Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir ios suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tree días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

JpSCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes* dependientes del 

Ministerio de la Gobernación precedido del artículo correspon
diente de la ley y  del Real decreto orgánico.—Edición ofi
c ia l.—Se halla de venta en el m ism o Almacén de la Gaceta 
de Madrid , al precio de 50 céntim os el ejem plar.

SANTOS DEL DIA

San Cirilo, Obispo de Alejandría, y Santa Apolonia, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en las Monjas de San Plácido.


